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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■J3S. MIC el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novelad en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador de Zaragoza y la Audiencia territorial de 
la misma, resulta:

Que en Marzo de 1898, la representación de los he
rederos del Marqués de Tosos, presentó en el Juzgado 

primera instancia de Belchite, contra el Ayunta
miento de Tosos, demanda de interdicto de recobrar la 
posesión líe aprovechamiento de pastos de las dehesas 
ó lugares llamados Esparicionar y  Vedado ó Carnice
ría, que había sido desconocida por haber multado el 
Alcalde á los arrendatarios y subarrendatarios de las 
hierbas, autorizados por aquellos herederos, multas 
confirmadas por el Gobernador en el recurso de alzada 
interpuesto contra las mismas:

Que iniciado el interdicto, dispuso el Juzgado, entr e 
otras diligencias, que se abstuviese el Alcalde de exi
gir las multas hasta la terminación del juicio corres - 
pomdiente, y ya entonces, á instancia de la Corpora- 
ciómmuníelp&I, requirió de inhibición la Autoridad gu
bernativa al Juea» declarándose por Real decreto de 17 
de Octubre último mal formada la contienda que 4 
consecuencia de aquel requerimiento se • tramitó, por ■ 
no haber sido citados! en él tos textos legatos en que se 
apoyaba el Gobernador para afirmar su jurisdicción: 

Que apelada por el Ayuntamiento la resolución del 
Juez de primera instancia, acudió también en 8 de 
Enero del año próximo pasado nuevamente al Gober
nador de Zaragoza, diciendo: que la declaración de 
mal suscitada la competencia dejaba íntegra la cues
tión de fondo y deba plantearse-de-nuevo, manifestan
do al efecto que por Real orden de 4 de Noviembre 
de 1867 se exceptuó á su instancia de la desamortiza
ción, en concepto de aprovechamiento común, un 
monte, compuesto de las partidas monte alto, bajo y 
aliagarcs, en las cuales, según el Ayuntamiento, están 
comprendidos todos los montes de Tosos; que el mismo 
Ayuntamiento arrienda anualmente las hierbas de los 
montes de Valde Abarcas, Planas y el Vedado, y qlie 
las demás hierbas del término están comprendidas en 
el monte común, exceptuado de venta, y las reparte 
todos los años entre las ganaderías del vecindario, se
gú n  el aprovechamiento forestal previamente señala
do, y por la cantidad que estima é ingresa en fondos 
municipales. Tales hechos los justifica con certifica* 
clones de la Secretaría municipal y  de la Administra
ción de Hacienda, y añade: que para aclarar diferen
cias entro el Municipio y  el Marqués se llegó á un con
venio, aprobado de Real orden* y elevado á escritura 
pública en 3 de Septiembre de 1878, en cuyo pacto 8.° 
,se estipuló que los vecinos de Tosos podían pastar sus 
ganados en las hierbas de • las dehesas Esparicionar y 
Carnicería, sin que, según el Ayuntamiento, tal cláu
sula se destruya por la circunstancia de que, al descri
bir los predios al final de la escritura, se díga que el 
Marquesado tiene el derecho de pastar sus ganados y

ceder en arriendo las hierbas de ambos lugares, pues 
tal descripción está fuera del cuerpo del instrumento; 
y después de un pacto sin'.más objeto que reseñar el tí
tulo de propiedad y sia otro alcañce que obtener la 
inscripción, acompaña copia simple, que, de . acuerdo 
con lo solicitado por la Sección ponente de este Conse
jo, ha sido reforzada con copia legalizada en firm a de 
la citada escritura, en la que existe el pacto 8.° de q ie  
se ha hecho mención; y después del ]5, que es el últí- 
nio, y de la manifestación de que tal es el convenio, 
expresan las partes que el predio que se menciona en 
el pacto 8.° se describe en el título de propiedad, que se 
entenderá de la siguiente manera: «Cuarto. Además, 
el Marquesado de Tosos tiene el derecho de hacer pas
tar sus ganados y asimismo de ceder en arriendo las 
hierbas llamadas de Esparicionar ó Espedicionar, así 
como las denominadas de Vedado ó Carnicería, que 
consisten en el aprovechamiento de las hierbas de va
rías tierras radicantes en los términos de Tosos parti
das de las Planas, Valde Abarcas, Solanas y Meras, de 
cabida, etc.» El Ayuntamiento afirma que ha estado y 
está en posesión de los pastos y  leñas del monte co
mún, habiendo impuesto multas á los que las utiliza
ban indebidamente, y presentando las licencias de 
aprovechamientos, expedidas por la Inspección facul
tativa de Montes, y la carta de pago hecha á la Ha
cienda del 10 por TOO que por aquel concepto cobra: 

Que él Gobernador, oída la Comisión provincial, y 
de conformidad con la misma, requirió de inhibición á 
la Audiencia, fundándose: en que el monte había sido 
exceptuado de la desamortización, como de aprovecha
miento común, en los artículos 72 y 89 de la ley Muni
cipal, en el 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
en el 27 de la ley Provincial, en el 2.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y en el 116 de la ley de En
juiciamiento civil:

Que recibido en la Audiencia el requerimiento, la 
Sala de lo civil de la misma, de acuerdo con el Minis
terio fiscal y celebrada la vista en 2 de Marzo, * acordó 
mantener su competencia, teniendo presente que no 
está probado que la dehesa esté incluida en el Catálogo 
de los montes públicos, sea de aprovechamiento co
m ún, ni esté exceptuada de la desamortización, mien
tras que los herederos del Marqués de Tosos, por medio 
de prueba testifical, han acreditado la continuada y  
pacifica posesión de los aprovechamientos de hierbas y 
pastos, sin que la Administración pueda contrariar un 
estado posesorio creado por tiempo mayor de áñó y  
día; citando al efecto el art. 10 de la Constitución y los 
Reales decretos de 7 de Julio dé 1880, 16 de J^fio  
de 1884, 29 dé Mayo dé 1897 y 15 de Junio de 1898:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 10 dé Mayo de 1884, que dis
pone: «Que en él término de un año, á contar desdé el 
acto de la usurpación, puede la Administración resol
ver por Sí la posesión de sus bienes, pasado el cual, de
berá acudirse á los Tribunales ordinarios, ejercita&d© 
la acción Córrespóndién»:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual, la jurisdicción ordinaria será la únlé» 
competente para conocer de los negocios civiles que 
ge susciten en territorio español entre españoles 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de jurisdicción se ha 

suscitado con motivo del interdicto promovido por les
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herederos del Marqués de Tosos para recobrar la po
sesión en que estaban del apiovecli&mieuto de pastos 
en las dehesas ó lagares llamados Esparidonar y Ve
dado ó Carnicería, sitos en términos de Tosos, posesión 
perturbada por el Alcalde de dicho pueblo al m ultar A 
los nn-einliitarios y subarrendatarios de las hierbas a u 
torizados por aquellos herederos:

2.° Que no estando probado que la dehesa y monte 
de qop ss trata estén incluidos en el Catálogo de mon
tes ¡n'ib icos, ni seati de aprovechamiento común, ni 
estén exceptuados de la desamortización, y habiendo 
acreditado los herederos del Marqués de Tosos, de
mandantes, por medio dé la prueba testifical que exige 
la  le y ,»htar en la continuada y pacifica posesión de los 
aprovechamientos, la Administración no puede con
trariar el estado posesorio creado por tiempo mayor 
de un «ño y un día, por solo las certificaciones de la 
Secretaria del Ayuntamiento y la escritura de conve
nio de 3 de Septiembre de 1878, la cual, por las dudas 
que bu inteligencia ofrece, no puede servir para reco
m í er jI carácter de públicos ¿ los aprovechamientos 
de q n ' se trata y bu jo la tutela y custodia del Ayunta
miento.

3.® Que el interdicto' promovido no contraria ni 
tiende i  contrariar providencia alguna de la  Adminis - 
tinción dentro de la esfera de bus atribuciones, siendo' 
únicamente la defensa de un estado posesorio descono
cido y perturbado por un tercero.

4." Que la cuestión que se ventila es decar& terpu
ramente civil, y exceptuada como tal, del, conocimien
to de la Administración activa;

Oído el Consejo de Retado en pleno, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En Mimbre de MI Augusto Hijo el R ky D. Alfon
so xrif. y c 'oio R ein a  Regente del Reino,

Vengo eu decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio & nueve de Enero de rnli novecien
tos «no.

MARIA CRISTINA
II FTesíÉenlñái! Consejo de U tatabros,

■llarreí® Je Aocárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido' en el art. 8.° del 

Real decreto de '24 de Septiembre de 1889;
■■ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so 1111, y como Ruina Eegeute del Reino,
Vengo en promover en el tumo 8.° á la plaza áe 

Magistrado de ía Audiencia provincial de Teruel, 
'tacante por nombramiento para otro cargo de D. M  
doro Gómez, A D. Cipriano de Lara y Barrenada, Abo
gado fiscal de la áe Sevilla, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de antigüedad de servicios de los de su
, i ': ^

Dudo en Pal®*» A siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTIS*
El Ml.nl bit o de Gfr&cl a y  3 ti atiei a,,,

Jsorfor CiiOMMii.M! citó CftfttijÚM V Iibo,
M inias  ff i r m r ü i  ¡fe B (hprmm i t  Igra  y Barritad*,
¡Bb le iipiillé el tiliil# de A baguio en 29 de Junio de 1ÉWW.
Hw, *>reido k  pitotolón mas de i res, años.
En *M áe lleyo de 1872s® 1« nombré ptirn la Promotoríft 

fliiiitl, lie entrad*, de (Mellóte, torneado pomién en 15 de 
J a u l a .

Bb 1." é&Oetnbre de IWl&m  le trasladé I  le de Atbam- 
ciiin |i#iBBüfliiii'iiii*iiii en 29 sí g Míate,

En 9 de Abril de 1871, i  le de Gelemoebe, tomando pose- 
«Ufe en 9 do Unjo.

En £W de Ite jíi  d i 1 H 5  ob le d ecliné cesante,
En 11 de Marzo éñ 1876 se la nombré pera la de Puerto del 

Asase!fe, electo.
En 10 de Abril siguiente, pare la de Ayora, «Jacta
En '24 del mismo mes y año, para la de Montalbán, to

mando posesién en 15 de Mayo.
En 7 de Febrero de 1881 bc le trasladé á la Promotoría de 

Piba, t omando posesién en 4 de Marzo.
En 21 de Marzo, á la de Montalbán, posesionándose, en 21 

de Abril.
En 23 de Junio, á la de Bóllala, posesionándose en 22 de- 

Julio.
En 3 de Abril de 1882, á su instancia, á la de P n»
En 20' de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Lérida; tomó posesión en 2 de 
Enere de 1883*

En 29 de Marzo de dicho año, nombrado para el Juzgado 
de primera .a^a. ota da Tamarite, del que tomó posesión en
Mée Abril sigt.* no,

En 10 de Enero do 1884, trasladado al de Fraga.

Kn 13 de Núftombre de 1885» promovido al de Oaspe» de 
ascenso; tomó po&tsién o ti L11 de Diciembre siguiente.

En 12 de Noviembre de 3.886# trasladado al de Gandesa, 
accediendo á sus deseos; se posesioné en 11 de Diciembre.

Bu 12 de Abril de 1889 al de Fetoet, por incompatible, po
sesionándose en 11 de Mayo.En 4 de Octubre de J889 fuá promovido *n turno 4.c, al de 
Jala,; tomo posesión en 18 de Diciembre.Kn 19 de Septiembre de 1890 se le nombró Abogado fiscal 
de la Audieneia de Zaragoza.En 30 de Octubre siguiente, y electo del cargo anterior, 
fu l igualmente nombrado, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de Castellón, posesionándose en 21 de Noviembre.

En 18 de Abril de 1895, trasladado á la Abogacía fiscal de 
Cáeeres; tomé posesién en 15 de Mayo.

En 28; de Noviembre siguiente á igual plaza de la de Va
lencia» posesionándose en 11 de Enero de 1896.

En 22 del mismo mes, á Abogado fiscal de la  de Cáeeres; 
se posesionó' en 20 de Febrero,

En 10 de Octubre siguiente, á igual cargo de la de Sevi
lla; posesión en 9 de Noviembre.

Rectificación.
El Real decreto  publicado en la  G a c e t a  de h o y , por el cual 

ge nombra Magistrado de la Audiencia provincial de Córdoba 
á D. Isidoro Gómez Plaza, debe entenderse a favor de D. Isi
doro' Gómez P la n a ,

Madrid 11 de Enero de 1901.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑORA.,i Las obras ejecutadas en los puertos espa

ñoles se debieron liasta el establecimiento del régimen 
constitucional á la iniciativa da Jas Corporaciones lo 
cales. Las Casas de contratación, los Consulados y los 
Concejos solicitaban del Rey la autorización compe
tente pana establecer-arbitrios sobre las mercaderías, á 
fin, de allegar recursos destinados á la construcción de 
muelles; pero el monopolio que 'ejercieron, primero 
Sevilla y después Cádiz, en el comercio con América, 
unido A la escasez de vías de comunicación en el te 
rritorio de la Península, reducían á modestas prepara
ciones el tráfico marítimo de las'"villas y ciudades de 
nuestro litoral.

'Declarado libre por Carlos III el tráfico con las co
lonias, comenzó1 á desarrollarse el comercio en no po- 
cos puertos antes desiertos; mas él régimen de sus 
obras continuó' siendo el mismo, puesto que las Corpo
raciones debían solicitar del Real Consejo la facultad 
de destinar los candiales de propios y  arbitrios á los 
trabajos de los muelles.

Este sistema cambió cuando al organizarse el ser
vido de Obras públicas en el reinado ■ de Isabel II, se 
encargó el Estado de construir los puertos de in te
rés general, si bien se mantuvieron en Sevilla y otras; 
localidades algunos arbitrios destinados k las obras.

En 1868 ise dictaron medidas legislativas inspira
das en principios radicales que fracasaron bien pron
to; pero del espíritu descentralizado? que las infor
maba surgió, por iniciativa de los comerciantes, arma
dores y navieros de Barcelona, Ja constitución de la 
primera Junta de obras, encargada de administrar los 
recursos y de r. alizar los empréstitos necesarios si no 
bastasen los arbitrios recaudados «1 efecto, cundiendo 
el ejemplo á otros puertos. Recabaron, como era natu
ral, las entidades localf s la facultad de intervenir en 
la  Inversión de los fondo# y Ja delegación del Gobier
no en el uso de las iniciativas indispensables al propó
sito de crear amplio*; fondeaderos, dotados de gran 
calado pana ofrecer al tráfico marítimo Jas facilidades 
apetecibles*

Esta organhsadón fia dado por regla general exce
lentes frutos, Nacidas aquellas Corporaciones al calor 
de las Asociaciones mercantiles que experim entaban1 
de cerca los apremios de la Imperiosa necesidad de me
jorar los puertos, ofrecieron espontáneamente al Estado ' 
valiosos elementos, llevaron el concurso de sus cono
cimientos comerciales y se impusieron voluntariamen
te sacrificios para auxiliar con el producto d.e los arbi
trios especiales á las subvenciones del Tescvro, no siem
pre - fteiles- de conseguir.

En Barcelona, Tarragona, Valencia, Almería, Má
laga, Sevilla, Suelva, Santander, M bao  y algunos 
otros puertos, se han construido obras importantísimas 
de ampliación y mejora bajo el régimen de las Juntas. 
También se'han realizado por Ir* acción directa del Es
tado trabajos costosos en Cartagena, Avfiés, El Musel y 
otras localidades; mas tiene en estudio el Ministro que 
suscribe una medida de unificación para que no resul
ten favorecidos determinados puertos de gran tráfico

al quedar exentos de arbitrios, mientras en otros se han 
impuesto las localidades cc.stosos gravámenes para lo
g rar el mismo resultado.

La ley de Puertos de 8 de Mayo áe 1880 ordenó que 
se formulase un reglamento general para la organiza
ción y régimen de las Juntas. Dictáronse algunas dis
posiciones parciales; pero aquel precepto no tuvo el 
debido cumplimiento hasta que en 7 de Agosto de 1898 
se aprobó el mencionado reglamento, aunque con ca
rácter provisional.

Se inspiraron sus preceptos en ideas centralizado- 
ras, privando á las Juntas da algunas facultades qme 
habían logrado las clases mercantiles al iniciar 1# 
constitución de las mismas. Creáronse 'Dcheg&dos admi
nistrativos permanentes que debían velar por el es
tricto cumplimiento de las disposiciones reglam enta
rias, interviniendo en las operaciones de contabilidad.

Yarias Juntas de Puertos, algunas Cámaras de Co
mercio y Asociaciones importantes de navieros, y aun 
determinados Ayuntamientos, formularon respetuosas 
solicitudes, doliéndose de las mutilaciones que habían 
sufrido sus facultades, con lo cual quedaba desnatura
lizada en .su  esencia la misión que se les había enco
mendado.

La experiencia adquirida desde entonces ha demos
trado que no eran infundadas aquellas quejas, habien
do sido ineficaz la gestión de los Delegados permanen
tes para evitar algunas malversaciones más ó menos 
graves de los fondos administrados por las Juntas, lo 
cual exige las oportunas reformas en el nuevo reg la
mento.

Las reclamaciones de las Juntas de obras obtuvie
ron cumplida satisfacción en lo que afecta á la de Bar
celona en los Reales decretos de 23 de Mayo de 1899 y 
8 de Junio de 1900, y si bien este último se hizo ex
tensivo á las demás Corporaciones de la misma natu 
raleza, es conveniente hacer lo propio con varias in
novaciones del primero de aquellos decretos.

Para proceder á redactar este reglamento definitivo 
se ha consultado al Consejo de Estado, remitiéndole 
los antecedentes del asunto, y la Dirección do Obras 
públicas ha abierto una información amplia, en la que, 
además de examinar los escritos formulados por las 
Juntas, ha oído, para mayor ilustración, á varios Vo- 
ca Js* a© las Taismfls, !  los Ingenieros Directores y á 
otros funcionarios, con el objeto de allegar la m ayor 
suma posible de conocimientos al estudio del presente 
reglamento. Este resulta mucho más completo que el 
provisiónal, según se demuestra con una brevu. expo
sición de las principales innovacioneé introducidas en 
el mismo.

Con la organización vigente, ha consistido la m i
sión de las Juntas de Puertos en construir, reparar y  
conservar las obras, y establecer los servicios de ex
plotación y policía; pero como había alguna vague
dad en este concepto, se añade en el nuevo la facul
tad de instalar en los puertos, previa la competente 
autorización del Ministro que suscribe, otros • ervicios, 
como cargaderos especiales, diques de construcción y 
de reparación, careneros, depósitos comerciales, y en 
general cuantos elementos sean necesarios en cada 
puerto para el progreso y desarrollo da la navegación 
y del tráfico marítimo.

Varías Juntas habían solicitado que se agreguen 
algunos Vocales- en representación de las Asociaciones; 
de agricultores, de industriales, de mineros exportado
res y de la marina mercante, principio que se tuvo-pre
sente en el citado Real decreto de 23 de Mayo de 1899, 
dictado para la Junta de Barcelona, é informada favo
rablemente esta reforma por el Consejo de Estado, se 
ha aceptado, estableciendo que en ningún caso exce
derá ríe cuatro el número de Vocales designados por las 
referidas agrupaciones.

Hasta ahora han sido Presidentes de las Juntas de 
Puerto los Gobernadores civiles; pero como hay verda
dera incompatibilidad de funciones entre la alta ins
pección que les corresponde y la de Vocales de las mis
mas, se ha establecido la debida separación, á fin de 
que "baya en aquellos Cuerpos un Presidente, elegido 
entre los que constituyen cada Junta, como sucede en 
lafs Diputaciones y en la mayoría de los Ayuntamien
tos. El Gobernador, que es Jefe superior local de los 
servicios dependientes del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, ejercerá m  ade
lante la vigilancia administrativa en las Jun tas,-pe
diendo contoa** á sesión extraordinaria y asistir á las 

: ordinarias, para presidirlas con voz y voto, cuando 1q 
| estime necesario.
| Este Ministerio se reserva la facultad de nombrar el
i Ingeniero Director de las obras; pero con el propósito 

de robustecer la autoridad de las Juntas, se las faculta 
para proponer ai Ministro, con informe del Director 
facultativo, los nombramientos de los demás indivi-
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dúos que componen el personal técnico perteneciente 
á los Cuerpos da Obras públicas.

Se autoriza también á las Juntas para informar y 
elevar al Ministerio, cada tres años, los presupuestos 
anuales de las obras de conservación y explotación de 
los-servicios de los puertos, en vez hacerlo anual ' 
mente, enanco no haya alteraciones sustanciales en 
los años intermedios, y se introducen otras modifica
ciones de detalle, aconsejadas por la experiencia, que 
tienden á puntualizar VdB atribuciones de las Juntas y 
á determinar con claridad sus responsabilidades.

La Importancia de las facultades económicas ha 
exigido que se les dedique un capítulo especial, en el 
que se han comprendido las autorizaciones otorgadas 
ü los Gobernadores civiles en el Real decreto de 8 de 
Junio de 1900, para que, á propuesta de las Juntas, 
puedan establecer y modificar las-tarifas vigentes de 
transporte por las vías del puerto, uso de grúas, ocu
pación de muelles y tinglados, depósitos comerciales y, 
•en general, de todos los servicios complementarios de 
uso público del puerto, redactando también los reg la
mentos respectivos.

En el cap. VI se definen las atribuciones y deberes 
del Presidente, Vicepresidente y Vocal-Interventor. Se 
ha considerado indispensable crear este último cargo, 
para evitar que las importantes funciones de la inter
vención estén encomendadas h un modesto empleado,., 
al que ha de sustituir, con mayor autoridad, el Vocal 
de la Junta, que llevará por sí mismo el libro de inter
vención, cumpliendo las obligaciones inherentes al 
cargo y firmando los documentos de contabilidad.

Se han definido también las atribuciones y deberes 
de los Secretarios-Contadores de las Juntas, y se ha de
dicado el cap. VII á la custodia y movimiento de 
fondos.

Notábase un gran vacío respecto de esta importan
te materia, apenas esbozada en el reglamento vigente 
y sujeta á la diversidad de disposiciones consignadas 
en los reglamentos particulares de las diversas Ju n 
tas; mas los desfalcos ocurridos en Huelva y Sevilla 
(aunque por fortuna se ha reintegrado por completo la 
suma distraída en esta última), han exigido la prepa
ración de reglas g en era les  encaminadas á adoptar to 
das las precauciones indispensables para que se consi
ga la apetecible seguridad en el manejo de los fondos 
que administran las Juntas.

Al efecto, se custodiarán éstos en las respectivas 
sucursales de provincia de la Caja general de Depósi
tos, á tenor de lo prevenido en la ley de 2 de Agosto 
de 1886.

Para realizar el movimiento de fondos producido 
por ingresos y pagos que la diaria recaudación y las 
necesidades de las obras y servicios requieren, las 
Juntas abrirán en las sucursales del Banco de España 
cuentas corrientes solamente para los fondos que se 
conceptúen necesarios al pago de las atenciones m en
suales, Esta cuenta figurará á nombre de dichas Jun
tas de obras, tomándose nota en la sucursal del Banco 
de las firmas del Presidente, Vocal-Interventor y  Se
cretario-Contador, que, precedidas de las respectivas 
antefirmas, autorizarán las órdenes y cheques de-en
trada y saiída de caudales.

So adicionan varias medidas relativas & las forma
lidades que se deben llenar en las sesiones de las J u n 
tas, respecto á la autorización para efectuar los pagos? 

•al ingreso de fondos en las cuentas corrientes de las 
sucursales del Banco, á los desembolsos por atenciones 
de Jas obras y dei personal, á la manera de retirar can 
■tidades de tes cuentas corrientes, á las operaciones de 
entrada, y salida de fondos que se realicen en las Cajas 
de Depósitos, á la recaudación de arbitrios especiales 
que administran la& Juntas* á las sumas percibidas en 
Jas Aduanas, h las exacciones que se hagan directa 
m ente á los contribuyentes en las oficinas recaudado
ras y á los libros de contabilidad. Se previene además 
que,, siempre que el Presidente ó la Autoridad compe
tente lo ordene, cuando lo pidan dos Vocales de la 
Junta, y por lo menos una vez al mes, se efectúe con 
toda minuciosidad el arqueo y balance de fondos de 
podas clases.

Otra de las deficiencias del reglamento vigente, que 
ha originado algunos rozamientos y no poo&N confusío - 
nes, ha consistido en la falta de un capítulo ,destinado 
á definir con la claridad necesaria la persona/idad del 
Director facultativo de las obras, señalando sus a tribu
ciones y deberes. Be añade con tal motivo el cap. IX, 
en el que, manteniendo toda la autoridad que corres
pónda á la Junta-, se determina con claridad' el campo 
de las fooaJtades del principal funcionario de la Corpo
ración.

Por último, se'incluyen algofí&s disposiciones gene
rales y transí toras.

Reorganizados por Real decreto de 9 de Agosto

de 1900 los servicios, de Obras públicas y las Inspeccio
nes generales, se hallan divididas las costas de la Pe
nínsula en dos demarcaciones concernientes á los 
puertos y faros. Ejercen con carácter permanente los 
Inspectores respectivos la vigilancia técnica y admi
nistrativa de aquellos servicios, y les corresponde tam
bién la vigilancia en las Juntas de obras de puerto, en 
condiciones análogas á las de la misma naturaleza 
que costea directamente el Estado.

Ya se ha indicado que los Delegados especiales 
creados por el reglamento provisional no han dado re- 
sultado satisfactorio, ni para evitar desfalcos de im 
portancia, ni para informar á la Dirección de Obras pú
blicas de los defectos de organización interna, demos
trados por la experiencia en algunas de aquellas J u n 
tas. Es, por tanto, muy dudosa la utilidad de aquellos 
funcionarios, contra los cuales ha habido repetidas re
clamaciones de las Juntas, y conviene reformar la or
ganización de estas delegaciones.

Al efecto se reserva el Gobierno, rara  cuando lo 
considere oportuno, la facultad de nombrar Delegados 
especiales con carácter administrativo, para que, a las 
órdenes de los Inspectores de Caminos de cada demar 
cación, vigilen la gestión económica de las Juntas, se
ñalándoles sus atribuciones en las credenciales en que 
conste el cometido que se les confíe»

Entiende el Ministro que suscribe que satisface este 
reglamento las aspiraciones de las Juntas en todo lo 
que tienen de legítimas; se les devuelven las faculta
des que se les concedieron al tiempo de su creación, 
pero definidas con claridad, para evitar en adelante 
toda clase de extralimitaciones.

Fundado en estas consideraciones, oído el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con lo propuesto por la Direc - 
ción general de Obras públicas, el Ministro que su® - 
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 11 de Enero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín S án ch ez de T o ca .

REAL DECRETO
En consideración á las razones que Me ha expues

to el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas;

En nombre de Mi A ugu sto  Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be aprueba el adjunto reglamento 

general para el régimen y organización de la Juntas 
de obras de puertos.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,
J o a q u ín  -Sánchez de T o ca .

REGLAMENTO GENERAL

para la  organ ización  y  rég im en  de la s  Ju n tas
de obras de puertos.

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO Y ORGANIZACIÓN DE LAS JU NTAS

Artículo 1.° Las Juntas de obras de los puertos tienen per 
objeto administrar é invertir, bajo la inspección y vigilancia  
del Ministerio de Agricultura, Industria , Comercio y Obras 
públicas, los recursos y fondos especiales de cada uno de 
ellos, ejecutando las respectivas obras de mejora, conserva- 
ción y reparación, organizando y dirigiendo los servicios in- 
-dispensables para la policía y el uso público. Podrán también 
establecer y explotar en los puertos en donde lo autorice el 
citado Ministerio otros servicios, como cargaderos especiales, 
diques de construcción y reparación, careneros, depósitos co
merciales, y en general cuantos elementos sean necesarios en 
cada puerto para el progreso y desarrollo de la navegación y 
del tráfico marítimo.

Arfc. 2.° Las mencionadas Juntas de obras e c ir deran 
como delegadas de la Administración en el ej re ci de las 
funciones que les están encomendadas, y dependerán inme
diatamente de la Dirección general de Obras públicas.

Art. 3,° Las Juntas que no estén organizadas por una ley 
especial se compondrán de Vocales natos y Vocales elec
tivos. .

En los puertos de capital de provincia son Vocales natos 
oí Comandante de Marina, Capitán del puerto y el Ingeniero 
Directo/ de las obras.

Serán Vocales electivos dos Diputados provinciales, dos 
Concejales, dos Vocales de la Sección de Comercio de la Junta 
de Agricultura, Industríe y Comercio, y cinco individuos de i 
la Cámara oficial de Comercio» de los que dos de ellos serán ¡ 
precisamente de la filase de armadores ó consignatarios.

En las Juntas do los puertos pertenecientes á capiteles de 
provincia en que existan Asociaciones de agricultores, da in
dustriales, de mineros exportadores, de la Marina mercante y 
de la Liga Marítima Española, podrá haber un Vocal que re
presente á cada una do estas Corporaciones. Estas represen
taciones, que en ningún caso excederán de cuatro, se otorga
rán por el Ministro de Agricultura, Industria, Comere?o y 
Obras públicas, á petición de las referidas Asociaciones inte
resadas, previo informe de la citada Junta de obras, que ver
sará acerca de la importancia mercantil de las mismas.

Art. 4.° En las Juntas de puertos de localidades no capi
tales de provincia serán Vocales natos la Autoridad local de 
Marina y el Ingeniero Director de las obrss, y serán Vocales 
electivos dos Concejales y cinco individuos de la Cámara ofi
cial de Comercio, de los que dos serán precisamente armado
res ó consignatarios, y además un individuo de las Asocia
ciones y entidades de que tratan los párrafos segundo y ter
cero del art. 3.°

Art. 5.° En los puertos donde no haya establecida Chimara 
oficial de Comercio, en lugar de los cinco Vocales que á la 
misma correspondería elegir en su caso, serán Vocales electi
vos cinco contribuyentes tres de ellos comerciantes ó -’mlus- 
triales y dos armado-res ó consignatarios, debiendo rehuirlos 
cinco indicados contribuyentes las condiciones ex'goLis pnra 
pertenecer á las Cámaras oficiales de Comercio.

Art. 6.° En las Juntas de las localidades donde tengan 
"U domicilio oficial les Compañías ó propietarios de buques 
que posean un tonelaje de registro superior a 20.000 tonela
das, Labra Vocales por derecho propio, y podrán s .-rio aque
llas personas que, según los estatutos sociales, ostenten la re 
presentación y lleven la firma de la® mencionadas Compañías 
ó propietarios.

Art. 1.° Cuando las Juntas de puertos se ocupen en, los 
asuntos de higiene y sanidad de los mismos á que se refiere 
la Real o^den del Ministerio de la Gobernación de 1,° do Ju
nio de 1900, los Médicos Directores de Sanidad marítima, 
asistirán á las sesiones como si fueran Vocales, teniendo voz- 
y voto solamente en aquellos asuntos da su especialidad, se
gún lo dispuesto expresamente en la citada Real orden.

Art. 8,° En cada Junta habrá un Presidente, un Vicepre
sidente y un Vocal Interventor, elegidos en votación secreta 
entre los Vocales de origen electivo. Ejercerán estos cargos 
durante dos años; al terminar este  plazo se hará nueva elec
ción, pudiendo ser reelegidos los Vocales que vení.-n docem
peñándolos.

Si dejaren de pertenecer á la Junta los Vocales, Presiden
te, Vicepresidente é Interventor, se procederá á nueva elec
ción para el cargo que quedare vacante. El que resultare ele
gido lo ojoroívró hnsd.it que expire el pl»KO cu qixo ol primero 
debió desempeñarlo.

Art. 9.° Ei cargo de Vocal electivo es voluntario, honorí
fico, gratuito é incompatible con toda participación directa 
é indirecta, manifiesta ó encubierta, en las obras, servicios y  
contratos que se realicen con los fondos que adminístren las 
Juntas.

Los Vocales nombrados por las Diputaciones, Ayunta
mientos y Juntas de Agricultura, Industria y Comercio, ejer
cerán sus funciones en las Juntas durante el tiempo que per
tenezcan á sus respectivas Corporaciones, siendo inamovi
bles por parte de las mismas en el referido período

Los procedentes de las Cámaras oficiales de Comercio y 
los pertenecientes á las entidades mencionadas en el párrafo 
cuarto del art, 3 .°, desempeñarán el cargo durante cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos.

Los Vocales á que se refiere el párrafo anterior cesarán en 
la Junta cuando dejen de pertenecer á las Asociaciones que 
representaban.

Art. 10. El Gobernador civil de la provincia, enmo Jefe- 
superior local de los servicios dependientes del Ministerio de 
Agricultura, Industria,. Comercio y Obras públicas,, ejercerá- 
la  vigilancia adm inistrativa en las Juntas de obras de Ios- 
puertos, pudiendo convocar sesiones e x te  ordinarias y asis
tir  a las ordinarias, presidiendo unas y otras con voz y voto, 
sin que esté autorizado p^ra delegar esta facultad.

Art. 11. En cada Ju n ta  liabra un Secretario-Contador re
tribuido, Jefe de la respectiva oficina, que asistirá sin voz n i 
velo á las sesiones, y llevará con las debidas formalidades los 
libros de actas y de contabilidad. Habrá además un Deposi
tario-Pagador, también, retribuido, que ejercerá las funciones 
propias do este cargo á las inmediatas órdenes del Secretario.

El Depositario-Pagador deberá, prestar una fianza para 
ejercer su cargo, proporcionada á la importancia del movi
miento de f)ndos que haya de realizar. La cuantía de esta 
fianza se determinará en cada caso, entre los límites íL-. 15.000 
y 50.000 pesetas, por el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, previa propuesta razonada de la 
Junta de obras.

Art. 12. El Ingeniero Director de las obras depende exclu
sivamente de la Dirección general de Obras publicas, y su 
nombramiento corresponde á la iniciativa del Ministro. Será 
Jefe inmediato de los servicios y de todo el personal cuyos 
gastos y haberes se justifiquen en las cuentas de la Dirección 
facultativa.

Art. 13. El Ingeniero Jefe de la provincia respectiva ejer
cerá las funciones de Inspector de las obras y de Delegado 
técnico del Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras públicas.,

CAPÍTULO II
NOMBRAMIENTO Y ELECCIÓN DE LOS VOCALES ELECTIVOS

Art. 14. Los Vocales procedentes de h;s Diputaciones pr-o- 
TíaeiaieSf Ayuntamientos, Juntas de Agricultura, Industria
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y,Comr:>. v, y demás Asociaciones y entidade- que se citan 
en el m > » serán nombrados ó elegidos por las Corpora
ciones - - pertenezcan.

Art. ' i Siempre que ocurra alguna vacante de Vocal 
iíectiv 'residente de la Junta la comunicará á quien co
rre sp o ¿ - ' tía de que ésta se cubra sin demora en la forma
díapuir  ̂ 1 este reglamento,

Art, "i, Los Venales natos tomarán posesión en la pri
mera s , !e la junta á que asiaton; el Presidente la dará á
le* Vcie• 1 , d^tlV os y f* los Vocales por derecho propio, pre
via app * ton por la Junta de los documentos que acrediten
bu der» ‘i >"'

C A P IT U L O  I I I

ATRIBUCIONES, DEBERES Y  RESPONSABILIDADES 
DE LAS JUNTAS

A ri Son atribuciones y deberes de las Juntas:
p  ( i iEar el servicio económico administrativo y do

tar ésí ' t ó cuíco» fijando los sueldos del personal respec
tivo, í Ina plantillas del personal administrativo é in-
fornD 1 1 Superioridad sobre las del personal facultativo*
Unas 1 "is plantillas» que estarán en relación con la im 
porta! ' 1 11 bis obras y servicios de cada puerto» se somete
rán ó 1 1 obación del Ministerio de Agricultura» Industria» 
Come*' Obras públicas» y una vez aprobadas» no podrán
mcjdib p sino por los mismos trámites que se siguieron
para s 1 tUrnera aprobación*

H, mi^ar y separar el personal administrativo.
La 1 i/" nción de estos empleados podra acordarla la Jun

ti, poi « . de economía,; si fuera por otra causa deberá
Ti t l i 7 . , «cavia instrucción de expediente.

IfL 1 1 ¡poner al Ministerio» con informe del Director fa
cultad , >'S nombramientos del personal técnico pertene-
cienttr. 'i b»s Cuerpos de Obras públicas, y nombrar, á pro
pios! 11 mismo Director facultativo» los demás empleados
de los - icios que están á cargo de la Dirección técnica* La 
supuro 11 lo aquellos funcionarios de Obras públicas se hará 
por rt . " Ln del Ministro ó del Director de Obras publicas» 
s«gúc itegoría del empleo, previa formación de expe
diente | Lilén podrá hacerse esta separación a propuesta
di la, ,«í 'ii ■ i de acuerdo con el Director facultativo'» ora por 
razón L 'Mino mí as ó' por faltas cometidas y debidamente pro- 
hadae.

IV. V\ m u la r  en el mes de Noviembre de cada año el plan 
e<wmda¡L»i «le las obras de nueva construcción que deban ser 
ejccut q el año inmediato» informando el plan técnico 
di mf 'ií !i,mas obras, redactado por el Ingeniero Director,

Y, 1 r H‘mar y elevar al Ministerio cada tres años, sino
futbieí ? 'd t,1,ra c io n es Buatanotolon ese. loo a ñ o o  in te r m e d io » , loo
presi' ' i  ' 1 * anuales de las obras de conservación y de ex
plota i “ ' 1 los servicios del puerto,

VI, í 4 'itír con su informe económico administrativo to
dos lo ' ■ 'Utos de las obras que el Ingeniero Director for
mule, » -i ¡ter a la resolución de la Superioridad los inci
den ¡Uro i'1’ ocurran en las obras y servicios en los que se ha
lle líg 1 1 económico con lo técnico» cuando haya di ser e- 
panc.1 1 to Junta, y el Director facultativo.

VII ' ■rcMr la vigilancia económica de» Jas obras y servi
cios, i  '¡ ui/indo á la Dirección general las que, so constru- 
ymn s¡" hjo sus proyectos y presupuestos estén aprobados 
por li 1 * i i u rioridad.

Vil* 1 o cantor Iris recepciones de materiales, maquinas
y cifcif-i i ’i11 ib se adquieran’ por subasta ó' concurso, así como
las rt" 1 !’íüs provisionales y definitivas ele las obras nuevas 
oontrr t i y las recepciones únicas di las obras por admi
nistra   vi.

IX ulmiur lias certificaciones que hayan de servir de
abone »1 11 contratistas, consignando en estos documentos 
¿1 uní n 1 p conformidad» sin el cual no tendrán validez, 
¡SI la .« m • tiene fon dos disponible» deberá proceder al pago 
en el »L ,« máximo de treinta diaa desde la fecha eî  qne el
Ingew1 »a ’h iya extendido cada certificado.

Eii ! * 1 .o de que la Junta no nprobara alguna, certifica
ción» i * "mu!tiré» con el pliego de reparos, en el mismo plazo 
d i un i i la Dirección general d« Obras públicas» que re
sol ve i o definitiva lo que sea procedente.

X. f J im  y aprobar» previa propuesta del Director fa
cilita1 ; ,,r "ro cuentas mensuales de gastos de las obras y ser
vicios «« i«rdar, bajo la responsabilidad de la Junto» el pago 
inmeriiL ■ m demoras injustificadas,.

XI. 1 -j ' Lr, por conducto del Ingeniero Jefe de la pro- 
vincís' ' n aprobación de la Superioridad las liquidaciones 
finale n' i, s obras de nueva construcción» emitiendo sobre 
ellas f f iur rme económico administrativo.

XII rto ror á la aprobación de la Superioridad en los 
cmatri "‘vi jros meses del año económico' las cuentas gene
rales ' 11 ■inistración del anterior ejercicio, con las de gas
tos d« : ■ las obras y servicios técnicos.

x i l  - V:-)ddhqt á la Superioridad cuanto juzgue conve
niente ¿ bis abras, servicios é intereses de los puertos.

XIV. " oformar en todos los asuntos en que la Superiori
dad rroí;roro su dictamen, debiendo ser necesariamente oídas 
en to s i , uallos que puedan afectar directa ó indirectamen
te á j ,  ̂ as, servicios, mejora» ensanche, tráficos y recur
sos dfi :• * -  o, y en general en todo lo que afecte á los intere
ses q* sentan.

XV ; ( ~ i iinicarse directamente con la Dirección general 
de 01 deas, con las Autoridades y Corporaciones lo
cales r .encíales y con los particulares, y por medio del
Gobe civil, con los demás Centros y Autoridades.

Art. ros Juntas incurren en responsabilidad:
I. i llevar sus actas en la forma prevenida en este

re >lamento y por infracción con sus acuerdos de las leyes y 
regimientos.

II. Por desobediencia á las órdenes de la Superioridad de 
qne depende a.

IIL .Por abandono de alguna ó de todas sus funciones.
IV, Por negligencia ú omisión en los servicios que le es

tán  confiados.
Art* 19. La responsabilidad será administrativa, civil ó 

penal» según la naturaleza del acto ú omisión de que se de
rive.

Art 20. La responsabilidad se exigirá y alcanzará á los 
i Uiv luos que hubieren realizado el acto, tomado el acuer- 
d ó icurrido en la omisión que la motive.

ATI, 21. La responsabilidad administrativa será corregi
da con advertencia, suspensión ó destitución, decretadas por 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, previa instrucción de expediente justificativo, con 
audiencia de los interesados.

La suspensión de los Vocales no excederá de cincuenta 
días. Pasado este plazo sin que hubiese recaído auto de pro
cesamiento» volverá!! los suspensos al ejercicio de sus fun
ciones,

Art, 22. Las Juntas incurrirán en la responsabilidad de 
malversación de caudales públicos si por cualquier causa 
empleasen los fondos que administran en otro objeto que el 
especial de su creación, no pudiendo hacer de ellos.una in
versión distinta de los pagos necesarios para satisfacer los 
gastos legítimos de su Secretaría y de las obras y servicios 
del puerto» justificados, los primeros» por el Secretario-Con
tador, y los segundos* por el Ingeniero Director.

Estos últimos,, con sujeción álos proyectos y presupuestos 
aprobados por el Gobierno.

CAPÍTULO IV

FACULTADES ECONÓMICAS DE LAS JUNTAS

Art. 23. Las facultades económicas de la Junta consis** | 
ten en:

I. Celebrar» cuando f u e a u t o r i z a d a s  para ello, las su
bastas de materiales y de o con las formalidades pres
critas para las del Estado.

II. Adquirir por concurso, con las formalidades estable
cidas y previa orden de la Superioridad, dictada al aprobar 
los proyectos y presupuestos de las obras por administración, 
los materiales, herramientas y máquinas auxiliares con des
tino á las obras.

III. Acordar la ejecución de toda obra comprendida en 
los proyectos _gp.nftríiles_anrohados ñor el Gobierno.jd  ovlojj.— 
tan con recursos para costearlas, cuando su presupuestó de 
ejecución material no exceda de 10.000 pesetas. El Ministro 
del ramo podrá hacer extensiva esta facultad hasta la suma 
de 50.000 pesetas.

IV. Intervenir la recaudación y recaudar en su caso los 
arbitrios establecidos con destino á las obras del puerto, per
cibiendo su importe en la forma que se determina en este re
glamento.

Y. Proponer al Ministerio de Agricultura, Industria» Co
mercio y Obras públicas las modificaciones que juzguen opor
tunas en los arbitrios» siempre que quede á cubierto el cum
plimiento de las obligaciones contraídas y no se lastimen in
tereses de los demás puertos españoles.

VI. Realizar empréstitos con destino exclusivo á la eje- I 
ctición de las obras» previa la competente autorización del 
Ministerio' de Agrien! tur a» Industria» Comercio y Obras pú
blicas. Lo'S títulos se emitirán medíante pública licitación, ; 
pagándose los intereses y amortización con arreglo a! cua- i 
dro qne se apruebe por la Superioridad...

VII. Disponer, con autorización del Ministerio del ramo 
y con sujeción á los proyectos respectivos, el modo y forma 
de aprovechar los terrenos que se ganen al mar* procurando 
allegar todos los recursos posibles con. destino á la ejecución | 
de las obras proyectadas ó qne se proyecten.» y á la realiza- ! 
ción y mejora de los servicios del puerto.

Art. 24. Se autoriza á las Juntas para que, previo infor. 
me de las Cámaras oficiales de Comercio, y mediante la apro
bación de! Gobernador civil de la provincia, establezcan y 
modifiquen las tarifas vigentes de transporte por las vías del ! 
puerto, de uso de grúas, de ocupación de superficie en los 
muelles y tinglados» de los depósitos comerciales y, en gene
ral* de todos los servicios complementarios de uso público 
del puerto* redactando los reglamentos respectivos de dichos 
servicios» y dando cuenta al Ministerio de Agricultura, In 
dustria» Comercio y Obras públicas.

Art. 25. Contra las resoluciones que dicte el Gobernador 
civil, de la provincia, en los casos á que se contraen los ar
tículos precedentes» podrá recurrir en alzada ante el Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
cualquiera.de los Vocales de la Junta de obras del puerto, 
deduciendo recurso en el departamento ministerial dentro 
del término de diez días, á contar desde que se publicó la re 
solución en el Boletín oficial de la provincia. El Ministro re
solverá el recurso de alzada en el preciso término de treinta 
días* que empezará á correr desde la fecha de la solicitud en 
que se formule el recurso.

Tanto en el caso de no acudírse en alzada ante el Ministe
rio dentro del término prefijado» como en el de no dictarse 
resolución alguna durante el plazo á que se refiere el párrafo 
anterior, quedará firme lo propuesto por la Junta y aprobado 
por el Gobernador civil de la provincia, La resolución minis
terial será recurrible por la vía contenciosa, con arreglo á 
las prescripciones de la ley.

r CAPÍTULO V

D E  LA S S E S IO N E S

Art. 26„ Las Juivtas celebrarán dos sesiones en cada mes^. 
sin perjuicio de las extraordinarias que el Presidente consto 
dere precisas ó que ss&n solicitadas por la tercera parte del 
número total de Vocales de que se halla compuesta la Ju n ta .-

Art. 27. Las sesiones serán secretas y se verificarán previa 
convocatoria poV medio de citación rubricada por el Secreta
rio, dirigida á cada una de los Tócales*

Art. 28. Para celebrar sesión es necesaria la presencia de 
la mitad más uno de los individuas- d©" que se compone la 
Junta.

Para que resulte acuerdo será preciso el voto dé la* mayo
ría de los prtsentes, conforme al párrafo a n te r io r .

Cuando no se reúna suficiente número de Vocales,.se con
vocará á sesión para dos días después, y serán válidos los 
acuerdos que se tomen por los Vocales concurrentes,.

Las votaciones serán nominales, sin que se permitan las 
abstenciones.

Art. 29. El que presida la sesión decidirá los empates con. 
su voto de calidad.

Art. 39. El orden de las sesiones será siempre::
I. Lectura y aprobación del acta de la sesión? anterior-y* 

discusión á que el acta diere lugar.
II. Lectura de las comunicaciones y discusión á que die*? 

ren lugar.
III. Lectura, discusión y votación de las. dictámenes dé* 

las Comisiones especiales que las Juntas nombren de entre?, 
sus Vocales para la distribución del trabajo y facilidad en el 
despacho de los asuntos.

IV. Examen» aprobación ó reparo de cuentas y eortifto 
caciones que se presenten.

V. Discusión y votación sobre las proposiciones que loa 
Vocales formulen sobre asuntos de to, competencia de tos 
Juntas.

Art. 31. En tos actas se consignarán la fecha y localidad 
en que las sesiones se celebren, los nombres y calidades del 
Presidente y de los demás Vocales concurrentes, con indica
ción de to procedencia ó representación que cada cual osten
te; aprobación ó rectificaciones deí acta de la anterior; un 
extracto suficiente del asunto ó asuntos de que se trate, con 
expresión de los fundamentos alegados en 1a discusión; vota 
que cada uno emita, y cuenta de votos. Be consignarán tam
bién los acuerdos que se tomen y tos protestas que se formu
len; tos excusas y justificaciones que se presenten por los Yo  ̂
cales que no asistan, y en suma, todo cuanto ocurra que sea
digno de mencionarse, por estar relacionado con 1a gestión 
encomenUaaa a Ta Juura.   —

Art. 32. La falta de asistencia de los Vocales electivos á 
seis sesiones ordinarias consecutivas sin causa justificada se, 
considerará como renuncia del cargo, que será pronunciadat 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obrag 
públicas, á propuesta de la Junto, cubriéndose 1a vacante éf 
1a forma que corresponda.

CAPÍTULO VI

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE^ 
VICEPRESIDENTE ¥  VOCAL INTERVENTOR

Art. 33. Corresponde al Presidente:
I. Llevar la representación de la Jun ta  en todo& jos fam 

denes y la correspondencia oficial.
II. Presidir tos sesiones, dirigir la discusión y resolver 

con su voto los empates.
III. Firmar con el Secretario tos actas de las Juntas que 

presida y las comunicaciones oficiales, y visar Las certifica
ciones que la Secretaría expida.

IV. Ejecutor los acuerdos de tos Juntas ó, proponer la 
suspensión al Gobierno» cuando éstos fueran contrarios al 
objeto, fundones y fines para que tos Juntos s e crearon.

Y. Acordar las providencias que estiro & oportunas en 
bien del servicio, sometiéndolas luego á la deliberación de 1a 
Junta en la sesión inmediata.

VI. Firm ar los libramientos para los: pagos necesarios 
previa justificación, suministrada por 1?¿ Secretaría, en los 
referentes al personal administrativo y  al material de esta 
oficina, y previa justificación hecha pou el Director facultati 
vo en todos los demás.

VIL Autorizar los cargaremes correspondientes á todos 
los ingresos, y en general, los libros y documentos de que 
tra ta  el cap. 8.° de este reglamento^

VIII. Dar cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria» 
Comercio y Obras públicas de to constitución de tos Juntas y 
de tos variaciones del personal de Vocales.

Art. 34. Los Vicepresidentes tendrán los deberes y airibu* 
ciones de los Presidentes cuando por cualquier motivo susti
tuyan á éstos., y cuando por vacante del Presidente ejercieren 
su cargo interinamente.

Art. 35. El Vocal Interventor llevará por sí mismo el libro 
de Intervención, cumpliendo tos obligaciones y firmando los 
documentos de contabilidad que se indican en el cap. 8.® de 
©ate reglamento.

CAPÍTULO V II

-  ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SECRETARIO CONTADOR 

DE LAS JUNTAS

Art. 36. Son atribuciones y deberes del Secretario Con
tador, c mo Jefe inmediato de tos ofieiaa.8 administrativas 
de toá Juntas:
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I. Cuidar del orden y distribuir los trabajos, ateniéndose 

á las instrucciones que reciba del Presidente.
II. E xig ir , á todos los empleados el estricto cumplimiento 

de sus deberes, dando cuenta inmediatamente al Presidente 
de las faltas que cometieran, suspendiéndolos de empleo y 
sueldo hasta tanto que el Presidente ó la Junta acuerden la 
decisión definitiva que se haya de adoptar.

III. Asistí: a la s  sesiones de la Junta, dando cuenta del 
despacho y de las comunicaciones que se hayan recibido.

IV. Redactar durante la sesión la minuta del acta, que 
deberán firmar los Vocales concurrentes.

V. Redactar las act^s, extendiéndolas en el libro corres
pondiente, que se llevará en la forma que previenen las leyes. 
Estos documentos irán autorizados con las firmas del Presi
dente y del Secretario.

VI. Redactar las comunicaciones que acuerde la Junta y 
las que le ordene el Presidente. Las primeras deberán llevar 
ambas firmas, y las segundas, sólo la del Presidente.

VII. Expedir, con el Visto Bueno del Presidente, las certi
ficaciones que se libren por acuerdo de la Junta.

VIII. Firmar con el Presidente los libramientos de pago y 
los cargaremes de ingreso acordados por la'Junta, cumplien
do además con lo prevenido en el cap. 8.° de este reglamento.

IX. Llevar los libros de contabilidad general y los auxi
liares que á su propuesta acuerde la Junta.

X. A sistir á los arqueos y al examen y comprobación ds 
libros, siempre que tenganlugar, redactando el acta de su re
sultado en el libro correspondiente.

XI. Custodiar los libros y conservar en buen orden el ar
chivo de la Junta y los documentos en tramitación, uniéndo
los á sus respectivos expedientes.

XII. Custodiar el sello de la Junta.
XIII. Formar y presentar mensualmente la cuenta de 

gastos de personal y material de las oficinas administrativas 
á su cargo.

XIV» Formar y presentar las cuentas generales de gastos 
é ingresos realizados durante cada año económico, ordenán
dolas con sus justificantes en la forma prevenida para remi
tirlas á la aprobación de la Superioridad.

CAPÍTULO VIII
CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE LOS FONDOS QUE-ADMINISTREN 

LAS JUNTAS
Art. 37. Los fondos que administren las Juntas de obras 

de puertos se custodiarán en las respectivas sucursales de 
provincia de la Caja general de Depósitos, en donde existi
rán en cuenta corriente, sin interés, á tenor de lo prevenido 
en la ley de 2 de Agosto de 1886.

Art. 38. Para realizar el movimiento de fondos producidos 
por ingresos y pagos de carácter ordinario que la diaria re
caudación y las necesidades de las obras y servicios requie
ren, las Juntas abrirán en las sucursales del Banco de Espa
ña cuentas com entes, sin interés, en las que deberán existir 
solamente los fondos que se conceptúen necesarios para el 
pago de las atenciones mensuales.

Estas cuentas se abrirán á nombre de dichas Juntas de 
obras, tomándose nota en las sucursales del Banco de las 
firmas del Presidente, Vocal Interventor y Secretario Conta
dor, que, precedidas de las respectivas antefirmas, autoriza
rán las órdenes y cheques de entrada y salida de caudales.

Art. 39. En las sesiones que celebren las Juntas para acor
dar pagos, el Vocal Interventor y el Secretario Contador ma
nifestarán el saldo de la cuenta corriente con la sucursal del 
Banco de España en el día anterior á aquel en que se celebre 
la sesión.

Si la cantidad disponible en esta cuenta fuera sensible
mente mayor que el importe de los pagos que proceda auto
rizar, la Junta acordará llevar á la reserva de la Caja de De
pósitos la suma que prudencialmente juzgue conveniente, en 
vista de las probabilidades de ingresos inmediatos en la cuen
ta y de las atenciones de abono urgente y de probable presen • 
tación que se hayan de satisfacer en suspenso y con libra
mientos á justificar.

Si el saldo disponible en la cuenta del Banco fuera menor 
que el importe de los pagos que se hayan de acordar, la Jun
ta dispondrá el ingreso de la cantidad necesaria de los fon
dos existentes en la reserva de la Caja de Depósitos para aten
der á aquellos pagos y á las necesidades de. carácter eventual 
<5 urgente mencionadas en el párrafo anterior.

Art. 40. Los ingresos de fondos en las cuentas corrientes 
de las sucursales del Banco de España se harán generalmen
te por el Depositario-Pagador, cuando lo ordene el Presidente 
de la Junta en oficio talonario autorizado por él y por el Se
cretario Contador. Cumplimentada esta orden con la reali
zación material del ingreso, el Depositario-Pagador presen
tará sucesivamente el correspondiente talón-resguardo, expe
dido por el Banco, al Vocal Interventor, al Secretario Conta
dor y al Presidente, los que respectivamente firmarán, con la 
fecha, las notas de «intervine», «tomó razón» y «enterado». 
El talón resguardo quedará en poder del Depositario Pagador, 
y  producirá efectos de documento de descargo sólo en el caso 
de que contenga las tres notas anteriormente relacionadas.

Los ingresos procedentes de la recaudación en cada día 
de los arbitrios de las Juntas de puertos se harán diariamen
te por los recaudadores en la cuenta corriente de las sucur
sales del Banco de España, en la forma prevenida en los ar
tículos 46 y 47 de e&fce reglamento.

Art. 41. X os pagos por atenciones de las obras y servicios 
á  cargo de las Jun tas de los puertos se efectuarán en la Caja 
de la Junta por el Depositario-Pagador, se realizarán, con

numerario ó con chequea, á cargo de la cuenta corriente de 
la sucurs&l del Banco de España.

Se haran en efectivo los pagos de personal por nóminas y 
relaciones de jornales y los pagos de material cuyo importe 
sea menor de 2.500 pesetas, y por cheques á cargo de la cuen
ta corriente del Banco de España se abonarán los pagos de 
material que excedan de esta última suma, y las certificacio
nes por obras nuevas contratadas ó por suministros de mate- 1 
rial concursado.

Art. 42. Para retirar fondos de las cuentas corrientes de 
las sucursales del Banco de España con objeto de realizar 
aquellos pagos que deban hacerse en numerario en la Caja 
del Depositario-Pagador, el Presidente y el Secretario Conta
dor extenderán, con el «intervine» del Vocal Interventor, el 
correspondiente cargareme á nombre del Depositorio-Paga- 
dor, el cual firmará en este documento el «recibí» contra la 
entrega de un cheque de igual importe debidamente autori
zado.

Art. 43. Cuando los fondos que se han de retirar de las 
cuentas corrientes del Banco de España se destinen á los pa
gos que deben realizarse según el art. 41, por medio de che
ques se extenderá el correspondiente libramiento á cargo del 
Depositario-Pagador, firmado por el Presidente y el Secreta
rio Contador, con el «intervine» del Vocal Interventor. El 
proveedor ó contratista que haya de cobrar firmará el «reci
bí» en el libramiento contra la entrega de un cheque, cargo 
del Banco, de igual importe, autorizado también por el Pre
sidente, Vocal Interventor y Secretario Contador. ,

El Depositario-Pagador tendrá en su poder, con la antela
ción suficiente, los cheques contra la cuenta corriente de la 
sucursal del Banco de España que hayan de ser entregados á 
los acreedores ó proveedores de las Juntas, firmados solamen
te por el Presidente y el Vocal Interventor. Llegado el mo
mento de realizar cada uno de los pagos á que se refieren los 
cheques, el proveedor firmará delante del Secretario y del 
Depositario-Pagador el «recibí» del libramiento contra la en
trega del cheque correspondiente que en aquel acto le hará el 
Depositario-Pagador, después de firmado el cheque por el Se
cretario, quedando de esta suerte el referido documento con 
todas las formalidades necesarias para hacerlo efectivo.

Se empleará el procedimiento que se acaba de indicar en 
los pagos que deban realizarse por cheques que importen una 
suma menor de 30.000 pesetas; si el pago excediese de esta 
cantidad, el cheque con que se ha de realizar se preparará 
para su entrega al proveedor con una sola firma (la del Pre
sidente ó la del Vocal Interventor), firmando el proveedor el 
«recibí» del libramiento, en presencia del Secretario y del 
Vocal que no hubiere autorizado el cheque, contra la entrega 
de éste, después de haberlo firmado el Vocal concurrente al 
acto y el Secretario.

En todos los casos en que se hagan pagos por medio de 
cheques entregados á los acreedores ó proveedores, se exten
derá como documento de formalización el cargareme corres
pondiente á favor del Depositario-Pagador, que producirá el 
asiento de cargo al de data del libramiento.

Art. 44. Las operaciones de entrada y  salida de fondos 
que se realicen en las sucursales de la Caja de Depósitos se 
harán siguiendo las reglas establecidas en dichas Cajas.

En el caso de que el importe de cada una de estas opera
ciones sea igual ó menor que el valor estimado á metálico de 
la fianza que tenga prestada el Depositario-Pagador, éste por 
sí solo será el encargado de practicarla; pero si la cantidad 
porque se ha de realizar fuera de un importe mayor que el 
valor de la fianza, se efectuará por el Depositario-Pagador, á 
presencia del Secretario Contador y del Presidente ó del Vo
cal Interventor.

Las operaciones de salida de la Caja de Depósitos, que en 
todos los casos han de producir entradas en la cuenta co
rriente del Banco, á tenor de lo dispuesto en los artículos 39 
y 41 y las de ingreso en la misma Caja, quedarán comproba
das: las primeras, por el talón resguardo de entrada en la 
cuenta del Banco de España; y las segundas, por la corres
pondiente carta de pago. Sobre estos documentos se harán 
por el Presidente, Vocal Interventor y Secretario Contador, 
las anotaciones dichas en el art. 40, á los efectos procedentes 
en la contabilidad.

Art. 45 La recaudación de los arbitrios especiales que 
administran las Juntas de obras de puertos se harán directa
mente de los contribuyentes por las Aduanas, intervenidas 
por una representación de las Juntas, en los casos en que el 
fundamentó del arbitrio esté de algún modo relacionado con 
las exacciones que aquéllas efectúan, y en todos los demás 
casos, por una oficina especial recaudadora, dependiente de 
las Juntas.

Los cargos de Interventor-recaudador en las Aduanas, y 
el de Cobrador en las oficinas especiales de recaudación, se 
afianzarán con las cantidades que acuerden las Juntas, se
gún la importancia de las sumas que estos empleados hayan 
de manejar.

Art. 46. Las Aduanas entregarán diariamente á los Inter
ventores-Recaudadores de las Juntas de obras de puertos re
lación detallada, formulada en hojas talonarias, de la recau
dación de cada día, acompañada de las sumas que represente 
su importe, y este empleado hará, también diariamente, el 
ingreso en la cuenta corriente de la Junta en la sucursal del 
Banco de España, y la entrega al Secretario-Contador de la 
relación de recaudación, facilitada por la Aduana, presen
tándole al propio tiempo el talón resguardo de ingreso en el 
Banco, en el cual el Secretario pondrá con la fecha la nota de
«tomé razón». v

Estos resguardos así anotados quedarán en poder del In
terventor-Recaudador hasta que se practique la liquidación

mensual, que se hará por eí Vocal Interventor y ú  :creta- 
fío-Contador, teniendo á la visía  los datos necesarios que ob
tendrán directamente de la Aduana.

Practicada la liquidación, se entregará al Interventor- 
Recaudador un documento de descargo y  conformidad, á 
cambio de los tilones resguardos correspondiente á los in
gresos que hayan efectuado en la cuenta corriente del Banco, 

Estas liquidaciones producirán asientos definitivos en la 
Contabilidad y en la Intervención.

Art. 47. En el caso de que la exacción se haga directa
mente á los contribuyentes por la oficina especial recauda
dora dependiente de la Junta, el Jefe encargada de ella pasa
rá nota diaria detallada, formulada en una hoja talonaria, 
de la recaudación efectuada, y el empleado Cobrador, depen
diente de esta oficina, hará diariamente el ingreso en la 
cuenta corriente de la Junta en la sucursal del Banco de Es
paña, presentando al Secretario-Contador el talón resguardo, 
que dará lugar á las mismas operaciones y surtirá iguales 
efectos que "tes indicados para el Recaudador-Interventor 
enumerados en el artículo anterior.

Art. 48. Las Juntas de obras de puertos llevarán, en la  
forma prevenida por las leyes, los libros de contabilidad ne
cesarios para el registro y anotación de las operaciones que 
efectúen con los fondos que administren. Estos libros serán 
los siguientes: Diario, Mayor y Caja de la Contabilidad ge
neral; de Intervención general; de Caja especial de la Deposi
taría-Pagaduría, y los de Recaudación, en que deberán cons
tar todos los detalles de cada exacción,

Art. 49. Siempre que el Presidente ó Autoridad competen
te lo ordene, cuando lo pidan dos Vocales de la Junta y por 
lo menos una vez al mes, se efectuará el balance de fondos. 
Al efecto se procederá al examen y comprobación de los li
bros y de los saldos en la Caja de Depósitos y en la cuenta 
corriente de la sucursal del Banco, y se practicará arqueo de 
la Caja de la Depositaría-Pagaduría.

Los saldos de la Caja de Depósitos y de la cuenta corrien
te del Banco de España se comprobarán respectivamente por 
la presentación de las cartas de pago de la primera y por el 
documento de conformidad facilitado por este último.

Las comprobaciones, exámenes y arqueos á que se refiere 
el párrafo anterior se harán por el Presidente, por el Vocal 
Interventor y por dos Vocales más, con asistencia del Secre
tario-Contador, levantándose acta del resultado, escrita en 
un libro destinado á este objeto, foliado y rubricado por el 
Presidente.

CAPÍTULO IX
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTOR FACULTATIVO 

DE LAS OBRAS

Art. 50. Son atribuciones y deberes del Director faculta
tivo de las obras:

I. Formular y remitir á la Junta en la primera quincena 
de cada año el plan de obras de nueva construcción que han 
de ser ejecutadas en el siguiente; los presupuesta de conser
vación y explotación, y  de gastos é ingresos de los servicios 
que se hallan á su cargo cuando deban ser remitidos á la Su
perioridad, y proponer la plantilla del personal de la Direc
ción facultativa cuando haya de ser aprobada p.y e? Gobier-* 
no, después de informada por la Junta.

II. Redactar los proyectos y practicar las liquidaciones 
de toda clase de obras, y servicio de mejora, reparación, con
servación y  explotación del puerto, remitiendo un ejemplar 
á la Junta para que con su informe lo eleve á la S uperioridad 
por conducto del Ingeniero Jefe de la, provincia.

Una vez aprobados los proyectos y  liquidaciones, el Direc
tor facultativo dispondrá que se saquen dos copias de estos 
documentos, que se remitirán á la Superioridad para que, 
después de consignar en ellos la nota de aprobación, surtan 
sus efectos en la oficina del Ministerio y en la del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

III. Asistir á las subastas y concursos que efiebre la  
Junta.

IV. Proponer en los concursos la proposición que deba ser 
aceptada para servir de base á la adjudicación.

V. Dirigir las obras y servicios que se ejecuten por con
trata.

VI. Dirigir y administrar las que se realicen por admi
nistración y por gestión directa.

VIL Comprar, para los servicios que se hagan por gestión 
directa y para las obras que se ejecuten por administración, 
los efectos y materiales necesarios. La forma y muñera de ha
cer estas compras se establecerán por la Junta, de acuerdo 
con el Director facultativo, dentro de lo prescrito por la Su
perioridad en la orden de aprobación de los presupuestos. Si 
hubiere desacuerdo, se someterá el caso á la resolución del 
Director general de Obras públicas.

VIII. Admitir y despedir á los operarios de todas clases 
afectos á los servicios y obras, determinando los jornales or
dinarios y extraordinarios, estableciendo ajustes y tareas, y  
dando destajos, en la forma prevenida*en la Real orden de 10 
de Mayo de 1881.

IX. Redactar las relaciones valoradas y certificaciones de 
las obras contratadas y de los suministros de material adqui
rido por concurso, remitiéndolas á la aprobación de la Junta.

X. Formar las cuentas de todas las obras y servicios, re
mitiéndolas á la Junta, para su aprobación, en los primeros 
diez días de cada mes.

XX. Hacer en los proyectos, durante la ejecución da las 
obras, las modificaciones de detalle que aconsejen considera
ciones de ecúiomiH, solidez ó en general J p a r a  
aquéllos, sin que el total de las diferencias de coste (sumadas



166  12 Enero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 12

el "üsmo sentido) excedan de la décima parte del aitíciGo 
correspondiente del presupuesto* Una fea aprobadas por la 
Junta, se dará cuenta á la Dirección general por conducto
del Ingeniero Jefe de la provincia, y además directamente 
1,1 Inspector respectivo» remitiendo á ambos el presupuesto 
aproximad^ del importe de dichas modificae,iones, á reserva 
de es*" .ih' M proyecto general reformado de las obres tan 
pronto j v? reúnan los datos indispensable pain su re
dacción*

XII. Asistir i  la recepción de obras y materiales contra
tada , ó ^.i tocarla por sí cuando para ello crié ;*»torizudo 
por la Superioridad*

XIII. Ejecutar» en todos los cases, solamente tos obras 
aprobadas y autorizadas por la Superioridad.

XIV. Estudiar los proyectos de nprovechami.-nto de los 
terrenos ganados al mar como consecuencia de las obras 
construidas y en general de todas las propiedades que sa ha
llen á cargo da la Junta», cuidando de su conservación y én
trete ni miento..

X ? . Preparar y redactar tos reglamentos y tarifas para
la explotación de las obras y servicios, remitiéndolos á la 
.aprobación, de la Junta*

XFL Organizar Jas operaciones de carga y descarga sobre 
los muelies, la circulación y los depósitos de mercancías en 
lis  ion as de servicio y en los tinglados» y todo lo que se re
fere al uso de las diversos obras que constituyen el puerto» y 
designar el lugar de atraque y el momento de desatraque de 
cid  a buque, todo ello con arreglo á las disposiciones v i
gentes*

XVII, Inspeccionar y vigilar» por lo que á las obras y ser
vicios del puerto afecten,, las que se construyan en él y en las 
playas contiguas por los particulares y empresas debida- 
mentís autorizados.

XVIIL Redactar y publicar una Memoria anual sobre el 
estado y progreso de las obras del puerto», analizando y jus
tificando ailemÉs Sos gastos realizados durante el año.

XIX. Dar cuenta sCmestralmente á la Dirección, general 
de la marcha de las obras y  servicios á su cargo y de los. 
acuerdos de la Junta, que á, ellos ¡se refieran,,. Si considerase 
que alguno era L sivo para los Intereses públicos ñ contrario 
I  lo prevenido' en este reglamento'» lo pondrá inmediatamente en conocí miento' de la Superioridad.

XX. Estar en correspondencia particular con el Inspector 
respectivo, para tenerle al corriente de la marcha de los ser
vicios,.

XXL Proponer cuanto crea conveniente para la navega
ción y el comer cío' del puerto» y adoptar por sí» con el mismo 
fia, todas las disposiciones que quepan dentro de ¡su, esfera de 
acción.

Art. 51. P¡a,r!a todo lo no consignado determinadamente
en este reglamento ó' en las disposiciones especiales que la 
Sujwriorídnrl dicte, se atendrá el Ingeniero1 Director á las que 
rijan pana, el servicio ordinario' de obras públicas del Estado* 
Bis facultades, con respecto á los servicios que so hallan á su 
cargo, serán las mismas que tengan los Ingenieros Jefes de 
las provincias con relación á los suyos, salvo lo expresamen
te prev*»a ¡do en ebte regIamenfco.

Art 2, El Director facultativo se podrá entender direc
ta,miente, tratándose de ib untos técnicos» con la Dirección 
general de Obras públicas, con el Inspector encargado del 
puerto y con las Autoridades y Corporaciones locales; y por 
medí su di- \ G aba r n i  flor de la provincia» con 1 os de m k s Centros 
y  Autoridades.

DISPOSICIONES ÍJE N B l 4LES Y  T K A N SITO IIA S

Art. 53. Los Iu opee torea genéralos de Camino a, Canales, y
Puerta'- nn carga dos del servicio da puertos y faros, ejerce raí 
con mráCiáíí permanente en sos demarcaciones res pac tifas la 
Impeficniín te en toa y adinmiatratíva de Ja* Junta*, atenien
do at¿ b 1 u pru t«pÉiitudo en esta reglamento, y a lo dispuesto 
f¡if*  lis obras públicas da aquella naturaleza que costee di
mita mente el Estado,,

Art, 51, Sí t í perjuicio de lo 'dispuesto m e! artículo ante
rior» mnndu el Dublé?no lo considere oportuno, nombrara 
como Delegados especialea otros funcionarios de carácter ad
ministra Gvo, para, que vigilen la gestión peonó mica de la» 
Juntas, Les atribuciones de estos Delegados, el piar so nal que 
les acompañe, r.ii.ddos y gratificaciones crin cargo á los fon
dos de las respectivas Juntes» se expresarán en las creden
ciales pc que ronusta el cometido que se les confiere*

Art. 55. Cada, Junta redaetorá, de conformidad con este 
reglamento de ceractor general», otro particular para su go
bierno interior y para sus servicios admibistrativcs9 remi
tiéndolo en el plazo dé un, mes al Ministerio de. Agricultura, 
Indn tría» Comercio y Obras públicas* al efecto de su apro
bación y de que resulto la mayor uniformidad posible en el 

Régimen interior de todas las Juntas,
Art* 56. Las Juntes actuales continuarán como se hallan 

c-onstítuídHs; pero introducirán en su organización en el tér
mino de dos meses y dando cuenta al Ministro* las variacio
nes q ie se necesiten para el cumplimiento estricto de lo pro
vento ■ en este reglamento.

D s Vocales electivos seguirán en el cjercici de sus fun
cionen hasta que expire el plazo por que respectivamente fue- 
;ron nombrados.

Los vtoea!es electivos mencionados en el art* 3.°, párrafo 
ómrt/j, ingresaran en las Juntas cuando, ejerciendo su dere
cho las Asociaciones á que pertenezcan, sean nombrados por 
el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú- 
buc>: .

Art. 57* Las vacantes que por cualquier causa ocurran en
los empleos administrativos y técnicos de las Juntas de I

puerto serán provistas en lo sucesivo c'on arreglo á lo orde
nado en el art* 17 de eite reglamento.

Art. 58. En vista de las circunstancias especiales que con* 
curren en la, Junta de obras del puerto de Barcelona, coatí * 
nuará en vigor la organización que tiene en la actualidad di 
cha Junta, consignada en el Real decreto de 23 de M so 
de 1399 y Real decreto de 8 de Junio de 1909.

Art. 59, Quedar» anuladas todas las disposiciones, relati
vas á la organización y régimen de las Juntas de obras de 
puertos que estén contenidas en Reales decretos» Reales ór
denes é instrucción^ toi fetoa anterior á la de este reglamen
to, en todo cuanto se opongan á las disposiciones del mismo.

Madrid 11 de Enero de 1901.,=Aprobado por S. M.=E1 Mi
nistro de Agricultura» Industria, Comercio y Obras públicas, 
J o a q u ín  S á n c h e z  d e  T o c a .

R E A L  D E C R E T O  
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de expediente Instruido á instancia del intere
sado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  cí mo R e in a  Reg-ente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Camines, Canales y  Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase y antigüedad de 11 de Agosto último, al 
Ingeniero primero, Jefe de Negociado de primera clase, 
D. Julián Fernández A rg ente, como comprendido en 
el art. 12 del Real decreto de 25 de Marzo de 1881, 
continuando en la situación de supernumerario en que 
se encuentra.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Jo»qaÍ9A -Sáfteliez fie Toca,

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la nueva instancia presentada por 
D. Emilio Moré solicitando que se habilite la Aduana
de Motril, para importar cereales del extranjero:

Resultando que el interesado alega dos argumen
tos principales á favor de su pretensión, los cuales no 
expuso en su primitiva solicitud ni tampoco se consig
naron. en la del Ayuntamiento de dicha localidad, una 

. y  otra denegadas respectivamente por Reales órdenes 
de 22 de Junio de 1899 y 20 de Julio de 1900:

Resultando que los aludidos argumentos son: uno, 
la cantidad de harina de trigo que anualmente' se des
pacha en Motril, en régimen de cabotaje; y el otro, la 
necesidad que existe de tener en aquella población ce
bada para alimentar el gran número de caballerías 
que cuando la corta de la caña de azúcar van á dicho 
punto para transportarla á" las fábricas, porque no 
siempre jaquel, ganado puede .alimentarse con los ca 
bos; de caña, ya sea debido á que ésta A veces se hiela, 
ó 'á  que por las lluvias primaverales no es posible ir al 
campo á cortarla:

Resultando que además manifiesta el recurrente 
que de no concederse lo pedido se le originarían gran
des; perjuicios, toda vez que su fábrica harinera, de sis
tema cilindrante ¡austro húngaro, ya completamente 
terminada, no podría funcionar por falta de primeras 
materias:

Considerando que, según el. informe pedido ai Ad-
ministrador de la Aduana de referencia, la aludida fá
brica está montada con todos los adelantos modernos, 
podiendo producir nueve toneladas diarias de harina; 
,.y que es muy difícil proveerse en la provincia de gra
no» para las operaciones de la molienda por lo? íncon - 
venientes que se originan en los transportes, debido á 
lo cual, la entrada de harinas en la mencionada ciu
dad durante los once primeros meses del año 1900' ha 
sido de 3.300.000 kilogramos, como se demuestra por 
las estadísticas de aquella oficina y de conformidad 
con lo que el recurrente aduce:

Considerando, en consecuencia, que las nuevas ra
zones alegadas y los datos que se acaban de exponer 
desvirtúan los fundamentos que se tuvieron en cuenta 
para desestimar la primitiva instancia, y se basaban 
en el dictamen emitido por el Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio de Granada; pues no cabe duda 
que la gran introducción de harina de trigo que en 
régimen de cabotaje se hace por la repetida Aduana,- 
demuestra que con la producción de la previo,cía no se 
llenan las necesidades del consumo en la misma; y  en 
cuanto á la importación de cebada, no es menos cierto 
que los argumentos aducidos tienen serio fundamen
to; y

Considerando, por lo que respecta á la seguridad
de los intereses del Tesoro, que la Aduana de Motril, 
por efecto del aumento de su plantilla de personal, 
cuenta en la actualidad con suficientes elementos para 
practicar los despachos de cereales extranjeros en las 
necesarias condiciones de garantía para que aquellos 
intereses no e iJten perjudicados;

S. M. ti t\ (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Memo, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
amplíe la habilitación de la Aduana de que se trata 
para el despacho de cereales de todas clases proceden
tes del extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1901.

ALLENDESALAZAR

Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO D E LA  GO B ERNAC ION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre 

la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto pliego de condiciones para el esta
blecimiento y explotación de una red telefónica en 
Huelva, disponiendo al propio tiempo que, con arreglo 
á dicho pliego, se proceda al anuncio y celebración de 
la correspondiente subasta para la adjudicación del 
mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1900.

UGARTfí

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á, pública
subasta el establecimiento y explotación úe una red
telefónica urbana en la ciudad dé Huelva.

CONDICIONES GENERALES

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
dentro del término de cuarenta días, conte dos desde el si
guiente al de la publicación en la G a c e t a  l e  Ma d r id  de este 
pliego de condiciones, en el Gobierno civil de la provincia de 
Huelva ó en el Registro de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, piso segun
do, hasta las cinco de la tarde del día en que termine el pla
zo señalado, ó del siguiente si éste fuera festivo, con arreglo 
á las disposiciones de la instrucción de 14 de Enero de 1892 
por que debe regirse la subasta.

2.a A los cinco días de terminado el plazo pr-ra la admi
sión de proposiciones, y hora de las doce, se procederá á la 
apertura de los pliegos presentados ante el Jefe de la Sección 
de Telégrafos, en su despacho, sito en la Dirección general, 
con asistencia del Jefe del Negociado correspondiente y de 
otro fu n c io n a r io  c o n  el carácter de Secretario, qu e  levantará 
el acta de la  subasta.

3.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del T* soro (Caja 
de Depósitos) ó en la sucursal de Huelva la fianza de 1.000 
pesetas, y acompañar á la proposición la correspondiente 
carta de pago.

4.a Las proposisiones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á instalar en la ciudad de Huelva una red telefó
nica urbana, y á explotarla durante el plazo d e  años, con
entera conformidad á las bases contenidas en el Re ni decreto 
de 26 de Junio y reglamento de 9 de Julio ae 1900, y á las 
condiciones particulares insertas en la G a c e t a  d e  M adrid  
de y para seguridad de esta proposición presento el 
adjunto documento (ó tengo presentado el correspondiente
resguardo) q u e  acredite haber consignado e n  la cantidad
de 1.000 p*satas. También se acompaña el cuadro de tarifas 
para la explotación de la red.»

(Fecha y firma.)
El cambio por otra de cualquier palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

Las cantidades deberán consignarse todas en letra, y no 
serán admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen 
debidamente salvadas.

5.a Queda reservada al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, sin 
cuya aprobación el remate no constituirá obligación alguna 
para el Estado.

6.a En el día y hora designados para la apertura de los 
pliegos de proposiciones, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de subasta con el presente pliego de condiciones y 
la instrucción de 14 de Enero de 1892, que se cita al final de 
la condición 1.a

7.a En el término de treinta días, á contar de la fecha 
en que se le comunique la adjudicación del servicio, deberá 
el concesionario elevar su fianza á 2.000 pesetas, constituyén
dola como necesaria en la Dirección general del Tesoro (Caja 
de Depósitos), ó *-.n la sucursal correspondiente, y otorgará 
en Madrid ó en Huelva el oportuno contrato privado de con
cesión.

De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado, que
dará anulada la adjudicación con pérdida de la fianza provi
sional. Los gastos que ocasione el contrato y dos copias que 
se remitirán á la Dirección general de Correes y Telégrafos, 
así como el acta de la apertura de pliegos, los anuncios en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín. oficial de la  provin
cia, y el valor dto proyecto, si la concesión no se adjudícase 
al autor, será n  de cuenta de i concesionario, s í a cuyo previo 
pago no podrá otorgar el contrato.
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8. Ei concesionario explotará la red telefónica de que se trata,^ durante el plazo que se m arque en la concesión ó adiu- dicacion definitiva term inado el cual, la red, con todo su m aterial y accesorios, tanto  de estación como de línea nasa

sin abonar por ello nada al c o n c h o  nan o . El plazo máximo de la concesión será de veinte años y  la subasta versara sobre la dism inución de dicho plazo9. El concesionario abonará al Estado, como derecho de regalía  y en el concepto de inspección qu8 se ha de prestar 
por los funcionarios de la Adm inistración, un c a n o /a n u a l equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que produzí ca el servicio, sin deducción alguna. Este canon se liquidará

naturales, en consonancia con Jas disposicioin  oí reglamento de 9 de Julio de 1900.* • ®  concesionario establecerá seis estaciones gratu itas, 
a2i r I  dispuesto en el párrafo últim o del art. 28
tae i^ tf  'ff!C i en ? coodición anterior: una en la estación telegiauca, y las cinco restantes en los puntos que oportunam ente se designarán. v 4
« J L  £¡lrve de base para esta subasta.el proyecto presentado por D. 1 ernando Suarez García, valorado en 500 pesetas, de m utuo acuerdo entre su autpr y la Adm inistración; pero en las tarifas podrán introducirse las rebajas que se consideren convenientes.
i jF* e\ au 0̂?i úel proyecto reiterase su; proposición, tendrá el derecho de tanteo sobre la más beneficiosa que se presente, siendo preferido para la adjudicación con sólo aceptar el mismo tipo de dicha proposición más beneficiosa, y únicamente en el caso de no aceptar dicho tipo recaerá la adjudicación en el otro licitador. A este efecto, el autor del proyecto deoe asistir personalmente, ó por medio de apoderado, al acto de apertura de pliegos, en el que deberá ejercer el citado derecho de tanteo; entendiéndose la falta de asistencia como renuncia del mencionado derecho.
12. El concesionario quedará obligado á cum plir todas, las prescripciones de este pliego de condiciones, las disposiciones que en el mismo se citan y demás que rigen sobre el particular, quedando sometido á la jurisdicción contencioso- adm m istratiya en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato, y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que renuncia al fuero de su domicilio para el caso que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones vigentes.

CONDICIONES FACULTATIVAS
 ̂ 13. Los m ateriales que se empleen en esta red se su jetarán á las condiciones siguientes:

Apoyos. Consistirán en postes de las condieiones reg lam entarias exigidas para el servicio de Telégrafos, y palom illas de madera ó hierro, ó de ambas cosas combinadas, debiendo tener la suficiente resistencia para poder soportar en perfectas condieiones el número de hilos que deban m ontarse. Los apoyos que se coloquen en los tejados deberán estar fijos en el maderamen de la arm adura y tener los to rnapuntas y riostras necesarios para asegurar su perfecta estabilidad y contrarrestar el esfuerzo de los hilos.
Aisladoras. —Serán de porcelana b m u ra d a  y doble zona, ó del sistem a «Herreros», con soporte de hierro galvanizado, reuniendo las condiciones de aislam iento que se exigen para el servicio telegráfico.
Conductores.—Para el interior de las poblaciones serán de bronce, de 4i/ 10 de milímetro de diámetro por lo menos, con u n a  resistencia eléctrica que no exceda de 54 Ohms por kilómetro, y mecánica que no baje de 70 kilogram os por m ilím etro  cuadrado de sección. En las líneas fuera de poblado podrá emplearse hilo de acero ó hierre que reúna análogas condiciones eléctricas.
A paratos.—Los micrófonos y teléfonos serán del sistem a 

Ericsson, de llam ada m agnética, tim bre y pararrayos, ó de otro que reúna análogas ó mejores condiciones que éste, pu~ diendo emplearse pila para la llam ada, en vez de magneto, si así se considera conveniente.
P ila s .—Serán de condiciones iguales ó superiores á las del sistem a Leclanché.
Cuadros indicadores. —Serán del sistem a Ericsson, dispuestos para llam ada m agnética ó con pila, ó de otro sistem a que ofrezca las mismas ó mayores ventajas.

14. Los conductores se atarán  fuertemente á los aisladores en todos los apoyos, colocando aquéllos de m anera que, 
aun  cuando se desprendan, queden siempre suspendidos del soporte ó de la palom illa ó el poste.

15, Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en la construcción de las líneas como en la instalación de las estaciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general de Correas y Telégrafos desig
ne, los que excluirán todos aquellos que no retíñan las condiciones m arcadas en las disposiciones vigentes y este pliego de subasta.

16. La red se establecerá con una sola Central, que deberá situarse  dentro de la zona urbana de la población, y á dicha Central deberán concurrir precisamente todas las líneas de abonados, que podrán serlo todos cuantos tengan su domicilio dentro de la jurisdicción m unicipal de Huelva, siempre que no diste mas de 10 kilómetros, contados desde el centro de la población.
17, El concesionario empezará los trabajos de instalación d é la  red dentro del plezo d8 sesenta días, contados desde la fecha en que se haya otorgado el contrato de concesión; y en los sesenta días siguientes deberá tener instalada la Estación Central y todas las de abonados que lo hubieran solicitado por lo menos tre in ta  días antes de la term inación de este segundo plazo,

Madrid 28 de Diciembre de 1900. =E1 Director general, Por tago . =  A probado. =UaARTE.

REALES ORDENES
Rémitida á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado la consulta elevada por 
esa Comisión mixta á este Ministerio Gon motivo de las 
dudas que se han suscitado al aplicar el Real decreto 
de 20 de Enero de 1899 sobre indulto de prófugos y de
sertores, la expresada Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado, el expedien
te remitido á su informe por Real orden de 23 de Agos - 
to último, relativo á la consulta elevada por la Comí - 
«ión mixta de reclutamiento de Huesca con motivo de 
las dudas que se han suscitado al aplica? el R eal de»

ereto de 20 de Enero último sobra indulto de profusos y desertores. °

Estima necesario dicha Comisión que se declare si 
los prófugos y desertores indultados por las disposicio
nes del citado Real decreto pueden considerarse sir
viendo personalmente y por su suerte en los Cuerpos 
armados del Ejército á los efectos de ia excepción á 
que se refieren el caso 10 del art. 87 en relación con la 
regla 1. del 88 de la ley vigente de Reclutamiento y  
reemplazo, ó si, por contrario, deben estimarse fuera 
de los casos que dichos preceptos regulan.

La Comisión mixta de reclutamiento de Huesca 
funda su consulta en que, según el espíritu y letra del 
caso 10 del art. 87 de la ley para el otorgamiento de 
estas excepciones, es indispensable que los hermanos 
de los mozos que las proponen sirvan personalmente y  
por su suerte en los Cuerpos armados por haberles ca
bido en suerte, circunstancia que, á su juicio, tal vez 
no concurra en aquellos prófugos y desertores que por 
razón del reemplazo á que pertenecen debieron haber 
pasado á la situación de reserva activa ó c m  licencia, 
si oportunamente hubieran cumplido sus deberes mi
litares. La falta de cumplimiento de estos deberes, 
añade, parece debe privar á los prófugos y desertores 
de las condiciones exigidas por el caso 10 del art. 87 y 
regla 1.a del 88, ya que por efecto del indulto van á 
continuar perteneciendo al Ejército activo, más que 
por la suerte que en su día les correspondió, por cir
cunstancias imputables k su voluntad, pues voluntaria 
íué la deserción, voluntaria la falta de concurrencia 
del prófugo á las operaciones del reemplazo y volun
taria la petición del indulto. Pero si se aplicara este 
criterio, perjudicaría á los padres y mozos excepcio
nales haciéndoles responsables injustamente de las 
faltas cometidas por los prófugos y desertores, lo cual 
se opone al espíritu del legislador, quien al redactar 
los preceptos legales citados, no quiso que un padre 
tuviere todos sus hijos á la vez en el Ejército.

Expone, por último, que la concesión de los benefi- 
eios otorgados por el citado Real decreto extingue, á 
su parecer, no' sólo las responsabilidades del desertor y 
del prófugo, sino la calificación de tales, pareciendo 
indudable que su situación, perdonada la falta en que 
incurrieron, debe ser la de los mozos que cubren plaza por su suerte.

La Dirección general de Administración opina: que 
desde el momento en que un prófugo ó desertor es in
dultado, debe considerársele sirviendo en Jas condicio
nes normales, y que así como durante el tiempo de su 
ausencia de las filas dejó producir excepción respecto 
á sus hermanos, debe producirla desde el instante en 
que ingresa en ellas sin recargos de ninguna especie; 
pero si el prófugo ó desertor no hubiese obtenido in
dulto y sirviera en filas con los recargos correspon
dientes por el t empo que la ley señala, entonces no 
debe producir .Lotos la citada excepción, sino durante 
el tiempo que sirva por su suerte, mas no durante el 
que sea por efecto de los referidos recargos:

Considerando que, si bien es exacto que el legisla
dor no ha querido que todos los hijos de un padre ó 
madre sean soldados á la vez, también es verdad que 
el hecho de incurrir los hermanos de los mozos en las 
notas de prófugos ó desertores, no puede constituir pri
vilegio á favor de sus padres, tanto más, cuanto que 
podría dar lugar entre éstos á confabulación:

Considerando que si por el solo hecho de ser prófu
go ó desertor un hermano de un mozo se conceptuara 
comprendido en lo dispuesto en el caso 10 del art. 87 de 
la ley de Reclutamiento, so pretexto de que el padre 
no cuenta con ningún otro hijo mayor de diez y siete 
años, y las excepciones están creadas para favorecer, 
no á los mozos, sino á los que las causan, el privilegio 
llegaría á constituirse, y precisamente en asunto que 
la ley persigue, y para el cual señala Ja penalidad que 
en la misma se especifica:

Considerando que desaparecen las notas de prófu
gos y desertores en aquellos mozos que se acojan á in
dulto dentro de los plazos, y según las condiciones que 
el Real decreto señala, los primeros, para correr su 
suerte militar, y los segundos, para prestar ó continuar 
prestando el servicio militar que les corresponde:

Considerando que el indulto de los mozos en las 
condiciones especificadas viene á restablecer sus res
pectivas situaciones al estado que tenían antes de ser 
consignados en las notas de prófugos ó desertores, 
aunque con las limitaciones establecidas en el citado 
Real decreto de 20 de Enero último:

Considerando que la excepción del caso 10, del ar
tículo 87 de la ley, se refiere á los hermanos de los 
soldados que sirvan personalmente en los Cuerpos ar
mados ¿el Ejército por haberles cabido la suerte, y que 
en la regla 9.”, del art. 88 de la mi-srna vigente ley de 
Reclutamiento S3 prescribe, para los efectos de dicha

excepción, que no se entenderá que sirVeU ea el Ejér
cito, entre otros que indica, los desertores:

Considerando que una vez acogido á indultó el 
desertor y vuelto á las filas dei Ejército, pierde su an
tiguo carácter para ser un soldado más que presta su 
servicio en condición es normales ó en las que le seña
le el Real decreto, por el que se le indultó de las res
ponsabilidades en que por su falta había incurrido: 

Considerando que no siempre los prófugos- han de- 
ser soldados, porque si bien en el art. 17 la, ley de 
Reclutamiento vig ente se prescribe que el prófugoper- 
derá todo derecho á redimirse ó sustituirse, así como fi
las exclusiones ó excepciones que puedan correspon- 
derle, en el art. 116 se preevé el caso de que, del reco -̂ 
nocimiento facultativo que se practique, resulte inútil’ 
para el servicio militar, conminándole entonces con 
las correcciones que en el mismo se señalan-

Considerando que la consulta se refiere á los prófu
gos que acogidos á indulto les corresponda servir y de hecho sirvan en el Ejército:

Considerando que, el que habiendo corrido su suer
te militar, si después desertó de las filas de Ejército, es
taba en ellas por haberle cabido la suerte, al volver 
indultado de la falta cometida, debe retrotraerse su si
tuación al estado que tenía antes de que la falta se realizara:

Considerando que el prófugo que como tal es in 
dultado, vuelve á la situación de un mozo que en las 
condiciones ordinarias corre su suerte militar ingre
sando-, si le corresponde por su suerte, en el Ejército, 
pero habiendo podido alegar antes excepciones, así 
como redimiéndose y sustituyéndose, porque el indulto 
consiste precisamente en e) perdón de la falta para la 
que la ley señala penalidad; pues asi, de un modo ex
preso, se determina en el art. l.° del Real decreto de 20 
de Enero último al decir: «se concede indulto de las 
penas ó correctivos que puedan corresponder á los de
sertores prófugos y á los mozos que no hayan sido alistados oportunamente»; y

Considerando que la excepción que se especifica en 
el caso 10 del art. 87 de la ley de Reclutamiento exige 
como requisito indispensable para su goce la prueba 
fehaciente de la existencia indubitada, real y positiva 
del hermano del mozo en el Ejército;

La Sección opina que procede declarar que los her
manos de los mozos que hayan sido prófugos ó deser
tores, y  que por haberse acogido á indulto hayan per
dido este carácter, deben considerarse como sirviendo 
personalmente y  por su suerte en el Ejército para los 
efectos de lo dispuesto en el caso 10 del art. 87 de la 
ley de Reclutamiento, siempre que justifiquen que están prestando servicio en filas.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, y disponer ade
más que el tiempo de recargo impuesto á los prófugos 
no puede contarse como servicio por su sue~ ra los 
efectos del núm. 10 del art. 87 de la ley de recluta
miento vigente, de Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1900.

UGARTE
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Huesca.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
de Ámoy (China) la epidemia de peste levantina, cuyo 
punto fué declarado sucio en 5 de Junio de 1899; con
forme á lo prevenido en el cap. 11, tit. 1.°, del 
reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre 
dé 1899; y vistos ios artículos 9.° y 72 del mismo regla
mento;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren lim
pias las procedencias del citado puerto, siendo admití--; 
das á libre plática, siempre que lleguen en buena# 
condiciones higiénicas, sin accidente sospechoso en Da 
salud de á bordo, con patente limpia visada por el 
Cónsul español, y donde no lo hubiere por el de otra. 
Nación.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri-», 
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. munhos años. 
Madrid 11 de Enero de 1901.

UGARTE.
Sres. Gobernadores de las provincias marítím8,s, y Co

mandantes generales de Couta y Meliila.

Excmo. Sr.: Yistas las instancias presentadas por 
los Diputados provinciales interinos d.e Madrid renun
ciando el cargo para que fueron nombrados en susti-
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tueión de los suspensos por Real orden, de 4 de Octubre 
de 1900:

Visto el art. 133 de la ley Provincial, la Real orden 
de 5 de Diciembre de 1900 y el acuerdo del Congreso 
de los Diputados fecha 3 de Enero de este año:

Considerando que la Real orden de 5 de Diciembre 
tuvo por objeto resolver si dentro de la interpretación 
dada hasta entonces al art. 138 de la ley Provincial, 
los Diputados provinciales interinos debían cesar en 
sus cargos por el requerimiento de los suspensos, una 
v e z  transcurrido el plazo de los sesenta días desde la 
suspensión sin haberse dictado auto de procesamiento: 

Considerando que vacantes las cargos de Diputados 
interinos en virtud de las mencionadas renuncias, y  
votado el acuerdo del Congreso de los Diputados de 3 
del actual, se está hoy en un caso nuevo y  distinto del 
que motivó la consulta á que se ha hecho referencia;

S. M. el Rky (Q. B. G.), y  en su nombre la R uina  
Regenta del Reino, ha tenido á bien disponer que cesen 
en sus cargos los Diputados provinciales interinos y  
vuelvan ai ejercicio de los suyos los suspensos por Real 
orden de 4 de Octubre último, sin perj nielo de lo que 
en su día resuelvan los Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Corporación é interesados y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. machos años. Madrid 11 de Enero 
de 1901.

UGARTE
Sr, Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con. las disposiciones es

tablecidas por los Reales decretos de 27 de Julio y 18 
de Septiembre de 1900;

S. M, el Rey (Q. D. O .), y  en su nombre la R eina

Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que se 
anuncie en turno de excedentes la provisión de la cá
tedra de Lengua alemana, vacante en la Escuela ele
mental de  Comercio de Valladolid.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio. j

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los j 
Reales decretos de 27 de Julio de 1900 y 18 de Septiem- j 
bre del mismo año; ]

S. M. el Rey (Q. D. G.], y en su nombre la Reina ! 
Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que se 
anuncíe en turno de excedentes la provisión de la cáte
dra de Contabilidad, Teneduría de libros y Prácticas 
ie  operaciones del comercio, vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de la Coruña. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde k V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Bt, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con las di posiciunes es
tablecidas en los Reales decretos de 27 de Julio y 18 
de Septiembre ae 1900;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien acordar que se anun
cíe en turno de excedentes la provisión de la cátedra 
de Historia y reconocimiento de los productos comer
ciales, vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1900.

G. AUX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con las disposiciones es
tablecidas por los Reales decretos de 27 de Julio y 18 ! 
de Septiembre de 1900; j

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Re- j 
gente del Reino, ha tenido á bien acordar que se anun- \ 
cíe la provisión, en turno de excedentes, de la cátedra ] 
de Lengua inglesa, vacante en la Escuela Superior de \ 
Comercio de Alicante. j

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. 1. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1900.

0 . ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo Sr.: Habiendo quedado vacante, por defun
ción del que la desempeñaba, la plaza de Inspector de
primera enseñanza de la provincia de Málaga, y de
biendo proveerse dicha vacante por oposición, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Julio último;

■S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien dis one sea
agregada á la de Barcelona, cuya provh anun
ciada en la Gaosta  de 30 del mes próxim o, de
biendo contarse el plazo de cincuenta rí- ^  halado 
para la presentación de las solicitudes, d -n que
tenga lugar la publicación de la present orden.

Lo que de Real orden comunico á Y. F p m  co 
nocimiento y efectos correspondientes. Ir v •■.Arde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Enero d

G. JX
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción , lo :  a.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

MES DE OCTUBRE DE 1900

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo, JSr. Director general en 9 de Enero de 1901.

. NÚMERO1 
de

documentos.

CAPITALES

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

T i r ’ AL

rosetas.

1

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Certificación supletoria de la inscripción del 4 por 100 de Bene
ficencia, núm. 808....... ............................. ........................................... 22.670*92 > ■*':? 670*92

2 Idem id. de Instrucción pública, números 354 y 379............ ........... 6.714‘34 . 714*34
1 Idem 3 por 100 de id ., núm. 44 461.................................................. 24.944‘08 * 24.944*08
1 Idem id. de Permutación, de Bienes del Clero, núm. 95.395........ 62.376‘50 > 62.376*50

20 Carpetas provisionales de Deuda amorfcizabie al 5 por 100............
9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas.................................

96.000 » : íoo
90 'í 324 324

115 213.029‘84 » lili. 029*84

1.489

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES 

Títulos 4 por 100 exterior, conversión de 1898............................ "... 7.415.100 » 7,4)5,100
212 . Residuos 4 por 100 interior................................. ............. ..................... 50.0,28‘95 » 028*95
231 Inscripciones del 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios. — 

Canje.......................... .............................................. ............................ 758.842‘49 758 842*49
131 Idem id. de Beneficencia......................... ............................................. 263.435*35 » 2C3 435*35

21 Idem id. de Instrucción pública..................... ............. ......... ............ 28 859*25 » 17.859*25
18 Idem id. de particulares y colectividades, intransferible . . . . . . . . . 152.567‘05 V 567*05
4 Idem id. de particulares y colectividades, transferible.................. 10 222‘19 » : 4.222*19
1 Idem id. Clero, por indemnización....................................................... 1.303*60 7.303*60
2 Idem del 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios........................... 149.476*76 » l  476*76
2 Certificaciones de Deuda consolidada al 5 por 100........................... 29.109‘53 12.933*66 41,043*19
1 Idem Deuda amortizadle de 1.a clase, núm. 491............................. 6.09ü‘58 » • .090*58
1 Documento interino de Deuda corriente al 5 por 100. No nego

ciable ......................................................................................... 1.500 1.100 600
19 Residuos Deuda perpetua al 3 por 100 interior.............. -............ . 1.144*17 > 144*17

2.159 ¡ 8.882.798‘04 14.033*66 8 í l ‘70

115

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos......................... . 2 ‘3.029*84 » Y '4029*84
2.159 Idem por conversiones................................................ ...................... 8.882.798*04 14.033 66 .4: .831*70

2.274 T otal general................................... 9.095.827*88 14.033*66 y, i 09.861*54

Madrid 8 de Enero de 1901.=E1 Tesorero, Ignacio Díaz Arguelles.=Conforme: El Contador general, Rafael Cl.b;u.as y Lo
sada.=Y»° B.°=EJ Director general, Purón.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
da la misma* establecida en. la calle de Atocha, núm. 15, se 
tarifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes-:

Días 14 al 18,

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 16.756.

Idem id. de títulos del 4 por 100 exterior, con sus respecti
vas hojas de cupones para cuya agregación fueron presen
tados, en virtud de Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta 
el núm. 2.983.

Bia 16
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y carreteras de 34 millones del semestre corriente y ante
riores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
Anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 17.

Pago de carpetas de toda clase de Deuda del semestre de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones); atrasos de L° de Julio de 1874 y anteriores, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados an todos los 
sorteos: facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli-

faciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
el Tesoro.

Bia 18.
Entrega de títulos del 4 per 100,
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por LOO' 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro- 
cadentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 11 de Enero de 1901. =  El Director general, Jca- 
quin Purón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s . 
Correos.

Sección 1.a— Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje des
de la oficina de Correos de Murcia á la de Muía, bajo el tipo 
máximo de 2.500 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia 
y en las oficinas de Correos de esta capital y de Muía, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado poT Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Muía hasta el día 21 de Enero 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 dei 
citado Enero, á las once.

Madrid 28 de Diciembre de 1900. =  El Director general* 
Portago.

Modelo de proposición.

D, F. de T..? natural de ...... vecino de ....., según cédala
personal núm. se obliga á desempeñar la conducción
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del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago qne acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Barbastro á la de 
Campo, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Huesca y en las oficinas de Correos de esta 
capital y de Barbastro, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.® del título II del reglamento para el régimen y 
servicio dol ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Bar* 
bastro hasta el día 21 del corriente Enero, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 26 del mismo mes, á las once.

Madrid 8 de Enero de 1901 .=E1 Director general, Portago.

Modelo de proposición.

D. F. de T , natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ...... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina del ramo de Sigüenza á la de Atienza, bajo el 
tipo máximo de 1.079 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Gaada- 
lajara y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Sigüenza y Atienza, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.® del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Si- 
güe-nza y  Atienza hasta el día 26 del corriente Enero, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 31 del mismo mes, á las 
once.

Madrid 8 de Enero de 1901 .=E1 Director general, Portago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de .......   según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ..... y  viceversa, por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) •—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina de Correos de Lugo á la de Chantada, bajo el 
tipo máximo de 2.874 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo 
y en las oficinas de Correos de esta capital y de Chantada, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capituló 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio (le 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbradó de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno y en la Alcaldía de Chantada hasta' el día 26 
del corriente Enero, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 
del mismo mes, á las once.

Madrid 8 de Enero de 1901.=E1 Director general, Portago.

Modelo de proposición,.

D. F. de T., natural de ...... vecino de L...., según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 

Yalladolid la cátedra de Lengua alemana, dotada con el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales. r

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real 
decreto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente a 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en 
el que desde luego se considera incluidos á los excedentes 
por supresión ó reforma de asignatura análoga y de estable
cimiento de igual categoría. # ^

Las solicitudes deberán dirigirse directamente^ esta Sub* 
secretaría acompañadas de las hojas de servicio de los inte
resados, en el preciso término de quince días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta , d e  M a d r id ; en* 
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solíei- 
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio,

después do. íran*eurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el p-esente.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
la poruña la cátedra de Contabilidad, Teneduría de libros y 
Prácticas de operaciones del comercio, dotada con 3 000 pe
setas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en 
el que desde luego se considera incluidos á los excedentes 
por supresión ó reforma de asignatura análoga y de estable
cimiento de igual categoría.

Las solicita desbeberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría acompañadas de las hojas de servicio de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e v a  d e  M a d r id ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de la 
provincia y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos do enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique^ desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Madrid la cátedra de Historia y reconocimiento de los pro
ductos comerciales, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de- 
I creto de 27 de Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre últimos, y 
; Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á concur- 
j so, al que podrán aspirar les Catedráticos comprendidos en 
\ el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el que 
i desde luego se considera incluidos á los excedentes por su- 
[ presión ó reforma dé asignatura análoga y de establecimisn 
j to de igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicio de los inte- 
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
entendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas soli
citudes se reciban en el Registro general de este Ministeric 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así s< 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 31 de Diciembre fie 1900.=E1 Subsecretario; Gasi 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio d( 
Alicante la cátedra de Lengua inglesa, dotada con el suelde 
de 3.000 pesetas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artícúlos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° d$l de 18 de Septiembre últi
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, a,l que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el 
que desde luego se considera incluidos á los excedentes por 
supresión ó reforma de asignatura análoga y de estableci
miento de igual categoría.

Las solicitudes déberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a ceta  d e  M a d r id ; en 
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici- 
iudes se reciban en el Registro general de este Ministerio des 
pués de transcurrido el día siguiente ál del término de 1* 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así a  
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Cas? 
Laiglesia.

Nota bibliográfica di una óbra impresa en castellano en el 
extrangero, que F r . T>más Fito, Comisario general y Procura
dor en España de los P P . Agustinos de la provincia del Santísi
mo nombre de Jems, de las islas Filipinas, desea introducir en 
España después de cumplir las formalidades prevenidas en el de
creto-ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30 de 
Mago de 1893.

«Ordo in divino Officio Missisque servandus á FF. ordin. 
eremitar. S. P. N. Augustini Provintia SSmi. nomini Jesu, 
Insularum Philippinorum.—Anno dni. 1901.»—Compositus 
áP. Fr. Luciano M.Illa.~-Manilm: TypisCollegii3ti.Tomse.— 
MCM.*—Un vol. de 147 págs.—8.° mnr.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden "de 15 de Noviem

bre de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Febrero, á las catorce horas, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios del proyecto 

i redactado en el año de 1900 para la conservación de la ^arre- 
| tera de Adanero á Gíjón, provincia de Oviedo, cuyo presu- 
! puesto de contrata es de 11,469 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
# Instrucción de 11 do Septiembre de 1886» en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el lofíál que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industrie, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto,^ condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dél Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de lâ  fecha hasta las diez y siete horas del día 16 de Febrero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 peseta» 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1901. =  E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fech a  d e   último»
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año de 1900 para conservación de la ca
rretera de Adanero á Gijón, provincia de Oviedo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente'á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Noviem
bre de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Febrero, á las catorce horas, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios del proyec
to redactado en el año de 1900 para la conservación de la ca
rretera de Ríbadesella á Cañero, provincia de Oviedo, cuyo 
presupuesto dé contrata es de 30.044 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ooras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, -hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 16 de Febrero
Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas. >

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar narte en la subasta será de 310 pesetas 
en metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones* vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año de 1900 para conservación de la 
carretera de Ribadesella á Cañero, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos» 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de^Noviem- 
bre de 1900, esta Dirección general ha señalad© el día 21 del 
próximo mes de Febrero, á las catorce horas» para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios del proyec
to redactado en el año de 1900 para la conservación de la ca 
rretera de Lugones á Avilés, provincia de Ov iedo, cuyo presu 
puesto de contrata es de 10¡.039 pesetas 27 c éntimos.

La subasta se celebrará en los término^ prevenidos por 1? 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886v en Madrid, ante 1? 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio;; 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del públieo, el presupuesto, condi cic >nes y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provm 
cia. de Oviedo.

Se Admitirán proposiciones en el Negociado correspondí©! 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obra 
públicas, en las horas hábiles Ge oficina, desde el día de 1 
fecha hasta las diez y siete hovas del día 16 de Febrero próxi 
¿ o ,  y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en le
mismos días y horas. , ■

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, e 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modeh 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como gara* 
tía para tomar parte m  la subasta será de 110. pésetas e
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metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid? de Enero de 1901.=E1 Director general, Pablo de 
Alzóla.

Modelo depr oposición.

D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal n ú m , .
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se' exigen para 
la  adjudicación, en pública segunda subasta de los acopios 
del proyecto redactado eu el año de 1900 para conservación 
de la carretera de Legones á Aviles, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Noviem
bre de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Febrero, a la s  catorce horas, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios del proyec
to redactado en el año de 1900 para la conservación de la ca
rretera de Pon ferrada á la Espina, provincia de Oviedo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.489 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 16 de Febrero
Íiróxímo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha .....  de  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen* para 
la  adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año de 1900 para conservación de la 
carretera de Ponferrada á la Espina, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
•a£i como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob ie rn o  c iv il d e  la  p rov in c ia

d e  P o n te v e d ra

Ins oado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Benito «ouzada Ühaves, del Ayuntamiento de Ca
rril, eu vas señas personales -se expresan á continuación el 
cual se ausentó pasa de diez años y se h a la  en ignorado pa
radero, encargo y  ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de el tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de m  residencia, con 
el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél v 
producir a favor de su otro hijo k  excepción que establece el 
articulo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento

Pontevedra 5 de Diciembre de Í9Q0.=E1 Gobernador I m n  
Menéndez Pídal. f

.Señas que se cUan,

. Ed*d treinta y un estatura regular, pelo castaño,
ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, seña» 
particulares tuerto del ojo1 izquierdo.

. Incoado el expediente justificativo para acreditar ¡a ausen
cia de Domingo Pau Vilar, del Ayuntamiento de Puentecal- 
delas, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con. 
el hn de que su hijo José Pau Pérez pueda acreditar la ausen
cia de aquel y producir á favor de éste la excepción que esta
blece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 18 de Diciembre de 1900. =  El Gobernador, 
Juan Menéndez Pida],

Senas que se citan.
Edad cincuenta y ocho años, estatura alta, pelo castaño 

oscuro, ojos castaños, cara larga, nariz regular, color bueno, 
señas particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Rodríguez Rodríguez, del Ayuntamiento de 

, Gya, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre Santiago Rodríguez Pérez pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José la 
excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 18 de Diciembre de 1900. =  El Gobernador, 
Juan Menéndez Pidal.

Señas que se citan,
Edad veintiocho años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares'ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Ares Adán, del Ayuntamiento de Puentecalde- 
las, cuyas señas personales se “expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participará este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste la excepción que establece el 
artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 18 de Diciembre de 1900. =  El Gobernador, 
Juan Menéndez: Pidal.

Señas que se citan.

Edad veintisiete años, estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, cara oval, nariz regular, color trigueño, señas particu
lares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Jesús Ventín Alonso, del Ayuntamiento de Puentecal- 
delas, cuyas señas personales se expresan a continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Castor pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste la excepción que establece 
el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 20 de Diciembre de 1900. =  El Gobernador, 
Juan Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad treinta y un años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas parti
culares un lunar en la mejilla izquierda.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Piñón Anivedo, del Ayuntamiento de Puente- 
ealdelas, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él 'tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Lorenzo pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste la excepción que estable
ce el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 20 de Diciembre de 1900. =  El Gobernador, 
Juan Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad treinta y seis años, estatura alta, pelo castaño os
curo, ojos garzos, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
señas particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Condón Cima, del Ayuntamiento de Puen- 
tec&ldelas, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo 7 ruego á todas las Autoridades y demás 
personas. que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno'civO cnanto les conste acerca de su residencia, con 
«1 fin de que su hermano José pueda acreditarla ausencia de 
aquél y  producir ú  favor de éste la  excepción, que establece 
el a rt, 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra,, 21 de Diciembre de 1900. =  El Gobernador, 
lu án  Menéndex Pídal,

Señas qm Se citan.
¡ . Lveintí&fefe años, estatura regular, pelo castaño os

curo* -ojos ídem, cara larga, nariz regular, color bueno, señas 
particulares níngua»,

T r l l i t i t t a l  d e  o p o s i c i o n e s

p a ra  la  previsión de l a  p laza  de A yudan te  de clases
p rá c tic a s  con destine A  la  de M edicina leg a l y  Toxi-
cología en Ja  F a cu ltad  de Medici na de Zaragoza.

Be convoca é los señores aspirantes á la referida plaza 
para que se sírvan concurrir el día 28 del actual, á las quince 
y treinta de su tarde, á la cátedra núm. 4 Áe dicha Facultad 
para dar comienzo á las oposiciones.

El opositor que no se presente al acto se entenderá que- 
renuncia á la oposición .

Zaragoza 9 de Enero de 1901. =  El Presidente, Manuel S'. 
Pastor.

D ireccion  de las M inas de  a io p :  
d e  A lm ad en

A las doce de la mañana del día 30 del mes ac teú  tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho do esta Di
rección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Reí], la primera licitación pública 
para contratar el servicio de corta, poda y limpia de arboles 
en los quintos denominados Cañada Eudricia, Palmatoria y 
Vallecillo, Calabazanos y Bolaños déla  dehesa de Casi liseras 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1901 á 1902, bajo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallarán dê  manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese ia baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerníaos y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final ̂ se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 405 pesetas y 30 céntimos 
en dinero ó su equivalente en papel admisible deí l'sb» lo. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la H a
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz., por espa
cio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 

erjuicio de la aprobación superior y del resultado la su- 
asta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 8 106 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Enero de 1901. =  Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles en los 
quintos denominados Cañada Eudricia, Palmatoria y Valle- 
cilio Calabazanos y Bolaños de la dehesa de Castigaras de las 
Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1901 
á 1902, se compromete á cumplirlas y á realizar e] mismo al 
precio determinado en la condición 4.a (y en caso d 5 qne haga 
baja se agregará) con la baja de ..... (expresado por V'o'h) por 
ciento de todas las cantidades que le . corresponda percibir 
por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha v firma, expresado por 
letra.) * 1 _ s

Junta dieeesatia de »°epai»aef©si de ief%a¡tlos 
del Obispado de JLcén.

En virtudjle lo dispuesto por Real orden de 14 de Noviem
bre, se ha señalado el día 30 del corriente, á la hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en público subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del templo parro
quial de Yiilimer, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 29.666 pesetas con 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 18Tb en el Pa
lacio episcopal ante esta Junta diocesana, hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto, pliego de condiciones y Me
moria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado*, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, comió garantía para poder ¿ornar parte 
en esta subasta, la cantidad de 1;483 pesetas con 50 céntimos 
en dinero ó en efectos de Ja Deuda, conformé á lo dispuesto 
por el Real decreto de 21 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mentó que acredite haber Verificado el depositó del modo 
que previene dicha instrucción.

León 8 de Enero de 19.QL =  E1 Presidente, y , el Obispo 
de León.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de enterado, del anúncio publicado 
con fecha de.. . .. de:.... y dé las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismaá, cón extricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Fécha y firma del proponente.)
r N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado'en el anunció; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.:

Junía tfioc* sana dé eoVftsiiniééión y repara
ción de templos y edificios eclesiásticos del
Arzobispado de Aaftl&délid.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciem
bre de 1900, se ha señalado el día 11 del próximo mes de Fe
brero, á la hora de las once y media, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras - de terminación del templo pa
rroquial de Boecillo, bajo el tipo del presupuestó de contrata, 
importante la cantidad de 26.590 pesetas.

La subasta se celebrará én los'términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento'del público, les planos, pre 
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad del 5 por 100 en dinero ó efectos de 
la Deuda, confórme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do-
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cumento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.

Valladolid 7 de Enero de 1901.=E1 Secret6rio, Licenciado 
Daniel de la Cruz.=El Vicepresidente, Dr. José Hospital, 
Deán. *

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha de ..... ultimo, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e    se compromete

á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... (Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no íse exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 

á la ejecución de las obras. —S

Agencia ejecutiva de H acienda de la provincia de M urcia ,

Z O N A  1 0 . a DE L A  P R O V I N C I A  

Contribución urbana.

Pueblo de Garres.— Segundo trimestre de 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución/trimestre y pueblo arriba expresados se en

cuentran comprendidos los deudores^que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he dictado la 
{Siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes, incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número de orden 
del 

repar
timiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y g a s to s .

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5.919 
5.933 
5 924 
5.925 
5 926 
5 933 
5 934
5.937
5.938
5.939
5.940
5.949
5.950
5.953
5.954
5.969
5.970
5.971 
5.975 
5.985

Dolores Teresa............... .. .............................. Garres . . . .  . 4 06 
3*94 
3‘72 
1*83 
2‘50 
156 
3*72 
3*27 
2*05 
2*44 
1*71 
3 60 
6*11 
1*83 
2*05 
1*71 
1*71 
2‘38 
1*71 
4*78

‘ 0*61 
0*58 
055 
0*28 
0*37 
0 24 
055 
0*49 
0*16 
0*37 
0*25 
0*54 
0*91 
027 
0*31 
0*25 
0*25 
0*36 
0*25 
0*72

4*67
4*52
4*27
2'11
2*87
1*80
4*27
3*76
2*21
2*81
1*96
4*14
7*02
2*10
2*36
1*96
1*96
2*74
1*96
5*50

Encarnación López................................. .......................... . Idem............
Encarnación Pino Moreno.................................... .............. Idem....... <.. . . .
Encarnación Ares Barceló................................................. Idem ........................
Francisco Pedreño Olmos............................. .................. Idem ......................... .
Francisco Sánchez Latorre........................^ ...................... Idem .....................  .
Francisco Navarro Bernal................................................. Idem.....................
José Morales Martínez..................................... ................... Idem......................
José Rubio Pino....................... ................................. ..... Idem....................
Juan Pérez Tornel......................................................... . Idem...................... .
Juan Alarcón................................................... ........... Idem.........................
Jesualdo Sanz Frutos............................................ ........... Idem...........................
Juan Ortiz Pérez................................................. Idem ...........................
José Arce Bernabé.............................................................. Idem........................
Juan Serna Noguera.......... .................................. ........... Idem ....................
Manuel Martínez Gálvez. . ...................... .. Idem.............. ............
María Fernández................................................ . Idem................ .
María Hernández Pastor.................................................... . Idem ............................
Mariano Robles Pérez........... ............................ . Idem ............................
Salvador Martínez................................................... ........... Idem...........................

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción^de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d b  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos. ,

Murcia 22 de Noviembre de 190Q.=E1 Agente ejecutivo, Patricio López. 3843—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  de prim era instantoia.

BELMONTE
D. José M. Ramírez, Escribano de actuaciones del Juzga

do de primera instancia de Belmonte, en la provincia de 
Oviedo.

Certifico que en la demanda ejecutiva de que se hará mé
rito se dictóla sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

«En la villa de Belmonte, á 27 de Diciembre de 1900:
Visto por el Sr. D. Antonio López Varela, Juez de primera 

instancia y de instrucción del partido, el anterior juicio eje
cutivo promovido por D. Joaquín Alvarez y Alvarez, como 
representante legal de su esposa Doña Francisca Rodríguez 
y Menéndez y Doña Isabel Rodríguez y Menéndez, habilitada 
para comparecer en dicho juicio, mayores de edad, labrado
res y vecinas de Vigaña de Arcello, en este término munici
pal, siend® su Procurador D. Fernando González y su Aboga
do D. Zoilo Tuñun y Palacio, contra D. José Alvarez Rubín, 
labrador, su convecino, y  el tercer poseedor de las primeras 
nueve fincas hipotecadas, enajenadas é inscritas, D. Baldo- 
mero Flórez Rivera, propietario y dé ésta vecindad, estando 
ambos en ignorado paradero, y por su rebeldía con los estra
dos del Tribunal, sobre pago de diez mil pesetas de principal, 
dos mil trescientas de intereses vencidos y que venzan desde 
20 de Marzo ie  1897, al interés de seis por ciento anual* con
las costas causadas y que se causen; y .....

Fallo que debía mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, y por cuenta de los bienes embargados y más que haya 
lugar ?S8 haga pago á los .acreedores f i .  Joaquín Alvarez y 
Alvares* en representación de su hujier Doña Francisca! Ro
dríguez y Menéndez y á Doña Isabel Rodríguez y Menéndez, 
de la cantidad principal de diez mil pesetas, dos mil tres
cientas por intereses vencidos desdedí 20 de Marzo de 1897, 
¡al seis por ciento anual, y más que venzan, costas causadas 
y  que se causen hasta la total solvencia-

jPor esta sentencia, definitivamente juzgando, con imposi
ción de costas á los ejecutados D. José Ai varez Rubín y Don 
Baldomcro Flórez Rivera, la que se notifiqu e en estrados, pu
blicándose su encabezamiento y parte d isp o s i tiva en el Bole
tín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r íd  Por su ausen
cia y rebeldía, así lo pronuncio, mando y  .fir^ó^A ntonio 
López Varela»  ̂  ̂  ̂ ^ •

La anterior sentencia fué publicada el mismo nía de su 
lecha, y á fin de que sirya de notificación en form^á los re' 
beldes, expido la presente nars inserción en la GacetA 
Madrid,- en Belmon^ á 5 ae Enero ív 1901 .ssjosé M. Ramírez,

X—72

MADRID—BUENAVISTA
j D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

T Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de la fecha, en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda á instancia de D. Manuel 
Alvarez Núñez, como cesionario de D. Joaquín Ripoll Franco, 
contra D. Eustaquio Garrido Batanero, sobre pago de pese
tas, se anuncia por segunda vez la venta en pública subasta 
del siguiente inmueble:

Un solar cercado, situado en la villa del Escorial de Aba
jo, en la confluencia de las carreteras de Madrid á Las Rozas 
y de Brúñete á Valdemorilío, que contiene una superficie de 
703 metros 11 decímetros, equivalentes á 9.056 pies con cinco 
céntimos de otro, y linda al Sur en línea recta de 28 metros 
60 centímetros con la última de dicha carreteras; al Norte,

en línea, 32 metros, con la carretera de Madrid á f.n* Rozas; 
al Este, en línea de 29 metros, con terrenos del común deí 
pueblo, y al Oeste, en línea también recta de 16 metros 80 
centímetros, con la línea que corta en chaflán el ángulo de 
la confluencia de las dos carreteras mencionadas, dentro de 
cuyo solar se hallan construidos dos pequeños edificios, uno 
de planta baja solamente y el otro cobertizo.

El remate tendrá lugar el día 28 de Febrero próximo, á 
las tres de la tarde; advirtiéndose que no se admitinuj posi
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo por que 
se saca á subasta dicha finca, que es el de 4.754 pesetas 43 
céntimos, á que ha quedado reducido, hecha la rebaja del 25 
por 100 de su avalúo; que los títulos de propiedad, sunlidos 
por certificación del Registrador de la propiedad, se hallan 
de manifiesto en la Escribanía, con los que deberán confor
marse los licitadores, y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros; y que para tomar parte en la expresada subasta 
deberá consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la indicada cantidad, devolviéndose dicha consig
nación á sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta.

Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 1900.=Manuel del 
Valle.= Ante mí, Antero Martín Insausti. 708—P

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada con fecha 4 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, se saca por primera vez á la venta en pública 
subasta la tercera parte proindiviso de la casa núm. 7 mo
derno, 6 antiguo, manzana 143, de la calle de la Colegiata de 
esta capital, cuja totalidad linda al Norte con expresada ca
lle; al Oeste con la casa núm. 9 de igual calle, propia de Don 
José Salazar; al Este con la núm. 5 de la propia calle, perte
neciente á los Sres. Eguiluz, y al Sur con la casa números 6 
y 8 de la calle del Duque de Alba, perteneciente á los herede
ros de D. Julián Sevilla.

La totalidad de la finca fué apreciada por peritos en la 
cantidad de 156.850 pesetas, de las que corresponden á la 
tercera parte que se remata la de 52.283 pesetas 33 céntimos, 
que es la fijada como tipo para el remate, cuya celebración 
tendrá lugar á las catorce del día 19 de Febrero próximo ve
nidero, en la sala audiencia de dicho Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, 1, principal; advirtiéndose á los licitadores 
que no se admitirá postura inferior á las dos terceras partes 
de la cantidad fijada como tipo; que para poder tomar parte 
en el remate es indispensable consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo; que podrá hacerse el 
remate á calidad de ceder; y que no se han suplido previa- 
mento los títulos de propiedad del inmueble, cuya tercera 
parte es objeto de licitación.

Lo que por el presente se anuncia al público para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid 9 de Enero de 1901.=V.° B.°=Rubio.=El Escri
bano, Juan García Inés. X—73

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José María Hernández Leal y García, Magistrado de 

Audiencia provincial y Juez de instrucción en comisión de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Pérez Rodríguez, alias Poca Ropa, natural de la 
villa de Orotava, de esta vecindad, hijo de Antonio y Anto
nia, de diez y seis años, soltero, jornalero, sin instrucción, 
de complexión regular, pelo, cejas y pestañas color castaño 
claro, sin bigote ni barba, frente, nariz y boca regulares, 
ojos azules, color blanco, tiene una pequeña cicatriz bajo la 
nariz en su lado derecho, cuyo actual paradero se ignora, si 
bien aparecen indicaciones de que se marchó para América,*9 
y que se fugó de la cárcel de este partido á ¡as ocho de la no
che del 27 de Noviembre último, en donde se hallaba consti
tuido en prisión provisional, en virtud de causa contra él 
formada por lesiones, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en dicha cárcel; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido del procesa
do Antonio Pérez Rodríguez, alias Poca Ropa, caso de ser ha
bido.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado y publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletíntoficial de esta provin
cia y Diario de Avisos de esta localidad, se libra la presente 
en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 21 de Diciembre 
de 1900.=José María Hernández. =Por mandado de S. S., 
Luis de Miranda. J—11254

NOTICIAS OFICIALES
O b se r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 11 de Enero d e  1901.

IIO RA .S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0" 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

‘ vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento*

DSTADo
del

cielo.Seco. Humedecido.

12 de la noche. ................. 7 0 3 .8 5  
7 0 4 .3 2  
705 .49 
7 0 6 .2 7

2 6 2 .2
1 .6

5 .3 9 4
96
96
64

E................. B. lig era .. .  
C a lm a ..... .

Cubierto.
6 de la m añana................ 1 .9

2 .5
4 .9 SO................ Idem.

9 d é la  mañana................. 2 .2
4 .5

5 .3 e n e . ........... Idem . . . . . . Idem.
12 del d ía ............................. 7 .3 4 .9 NE............. B. l ig e ra .. . Idem.
B de la ta r d e ...................... 7 0 7 .1 1 7 .5 4 .9

3 .1
2 .3

5 .2 67
78
82

N E ............... Brisa............ Idem.
tarrtft ■ 7 0 8 .1 5  

7 0 9 .4 4
4 .6
3 .4

 ̂0 n e .<............. Idasa- ............... Nuboso.
Q rlp la noche > *. 4- 8 N E .» ........... Idem ............ Idem.fx  • o

Temperatura máxima del aire á la som bra................
Idem m ínim a............... ....................

9 -2 V elocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 1 6 -2
Idem id . dentro de una esfera de cristal............. .. 8 8 .3

D iferencia.............................. ..................................  2 2 .1
Tavví m n vi w> n A a rl acahKiav+a tu aIa A ln

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................................... 5 .7
; Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noch e ................................................................... ... *+* 2*4
Lluvia y  nieve en las últimas veinticuatro horas (m i-

X CUipci c t l U X  c t  A l i a  Atina a  ̂iuu udouul
tinr>pn Tro.yAÍ< 1 A  1 a hnra 1Y1 n

lAJy J  UU.IKJ a

15 3 S n l  o.i• k m  ni ota monto 0 h 0mn e n a

Idem mínima i d . , . -----------

D iferencia,,, ••
0 .0

1 5 .3
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ......................................

Total de insolación durante el d ía------
............ 1 10
.............  1 10
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Datos m eteorológicos del día 11 de E nero  de 1 9 0 1 , según los te leg ram as recibidos en el O bservatorio de Ma
d rid , de as o b serv acion es verificadas dicho día en varios puntos de E sp añ a, á las nueve de la  m an an a , y  en  
o tro s del ex tran jero  á  las siete .

! BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 94 HORAS

LOCALIDADES
¡A 0° y a 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. ■Fuerza,

ESTADO
del

cielo. Seco,
Humede

cido.
s

Diferencia
de

tempera
tura 

i  igual
hora de la 

■víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia-

en

milímetros

ESTADO

del
mar.

París 764 4 +  1.9 SSE . . . . Calma,.., N aboso...... — 1.0 -  1.0 _ 0.1 9.6 -  1.5 k . '

7 6 5 .6

701 0

-h 2.5 S S I ....... Idem...,. Cubierto.. . . 2.2 1.8 4- 8.2 » *

4 - 6.4 Ü N 0.... Idem. . , Nuboso,. . . . 6.9 5.6 + 0.1 7.2 5.0 6 Agitada.
Gris Nez....... .............*
Saint Mahtieu . ........
Isla d‘A ix . .* . . ........

7 6 3 .0
7 6 2 .0

U  6.0
4 - 3,2 M____ _

Idem.... 
B risa ,. .

ídem____ . . .
Brumoso.

6.0
5.5

5.0 
. 4 .0

4-
4 -

0 .4
1.0

> |
!

»
>

*
>

1 Picada
18 a 1 u!

Biarritz ................... 5.2 4 .8 11.0 5 0 5 f «ríaQ 4 - 6.9 s ___ .. . Idem». ■ Lluvioso.. . . 5.7 —,
Bilbao ............ .. 766 .9

767 .2
+  7.2 E .. . . . . . Calma.., 'C ubiirto.... 6.8 6.2 3.0 10.0 6.0 18 t 

3 !+  8.0 S O . . . . . Idem .7 Nuboso.. . . . ó i » — 2 4 11.0 2.0

3.0  1 2 4 ¡ 10.0 0  0  1 Oleaje.766 5 +  8.9 Biua Idem, 4 0 — 4

768.1 > J E . . . . . . . Calma Despejado.».; 3 .0 0 3 1 » 10.0 -  1.0 »

12.0 1.0 Gran oleaje.767 5 » E . . . . . . . Borrase Cubierto»,. . 8.1 1.4 * *
Lisboa........... .. 7 6 6 .6  r jq  a

-4* 5.0
-  14.3

N_____
SO_____

Ksilí . 1
Vto fort.

Casi desp...» 
Cubierto...,.

7.5
16.8

5.9
15.7 +

1.2
3.4

12.0
17.0

7.0 ! 
18.0 22

Olenfo,
Gruesa.

751 .1 -  13.7 Viento . L lu v ia .. , . . .; 16.2 15.8 + 2.0 17.0 14 .0 18 Idem.

rraEíiuii*.'
7 6 6 .0  
7 fifi 8 :

-  1.2 S S O -... B. fuerte» Cubierto... ,¡ 14.2 11.5 4^ 0.2 17.0 9 0  ! >
+  4 .6 Calma,. Nuboso.. . . . 11.0 ! 8.0 0.2 14.0 6,0 1

Ay amon te ............ .
San Fernando.. . . . . . 3T arifa . • . . . . . . . . 7fi4- 0 * 0 . . . . . . . Brisa, . , Casi desp... •

Despejado...
Casi d esp ... 
Nuboso.........

10.1 8.8 .i » » 3 •

Sevilla .............

I ü*x * U

766*0 +  3.1 
4- 4 .4  
4 * 4.1

NO____ Calma... 6.8 4.4  ! 2.2 14.0 3.0 1
Córdoba.....................
Jaén .............................!

7 6 5 .4  !
7 6 6 .4  
764 .9

SO..........
N O ......

Idem..,
B risa .. .

4 .6
4 0

4.2
3.0 !

— 3.4
1.0

12.0
6.0

2.0
3,0

»
1

Granada..................... 4 - 2.6 
4- 2.2

+  4.6

N H ... . .
so.........

íd em ... 
Idem. . ,

Calma...

Id e m ..... . . .
Idem*. *•»*,*

Despejado...

5.8
6 .4

4-6
4.8

-h 1 .0 ' 
0 2

7.0
11.0

0.0
4.0

6
5

t

Badajoz. ........ ............
Ciudad Heal..............

í 1)0 . o

7 68 .5 NO........ 3 .8 3 6 - 3.0 j» » > B

Albacete . - .............. j| 7 6 5 .8 4 . 3.8 0 ............ B risa .... Cubierto.... 3.3 2.5 — 3-2 4.0 2.0 4 ¥•
Cácerep............
Madrid...................... ¡¡
Guadalajara

76 3 .9 4- 3.8 
4- 4.3

EN E... . Calma., Idem. . . . . . . 2.5 2.2 _ 1.8 6.2 0 5 k V
7 6 4 .6  j
7 6 3 .8

76 5 .5
7 6 6 .6

7 6 7 .8
7 6 5 .8  
7 6 7 .5

7 6 8 .3
768 .7

N............ Idem, . . ídem .... . . . . 2-0 1.6 2 0 5.0 0.0 10 B
E l Escorial........ ....... 4 - 3.2 

0.0

NO . . Vto. fte. Nuboso......... 3.0 2 4 4 , 1.0 6.0 2.0 2

Avila .......................... N. ■ . B risa... Nivoso... . . . -  1.0 ~ 3 0 1.0 2.0 — 2.0 >
Se°-ovia .................... 4 - 4.9

4- 5.7 
-b 4.3 
-h 5.8

4-  7.2 
4 - 6.9

N............ Vto. fte. Idem............ 0.0 ~ 1 0 __ 1.0 4.0 -  1.0 3
Salamanca.................
Valiadolid.................
Soria.. . . . . . . . . . .

N .. . . . . . Cah&&... Nuboso. . .  . 
Nivoso..........

1 4 1.0 1.2 4.0 -  1.3 >
N............ Brisa. . . 0 .4 0.0 . 0.8 2.0 0.0 29

Burgos......................... N N B.... Caima.. . Cunierto.. . .

Nebuloso.. . ,  
Casi d esp ...

0.5 0.0 1 0 3.0 -  11.0 3

Oren se. . . . .  ........ ME ■ Idem. *. 1.0
0.1

0.6 4.0 9.0 -  1.0 » £
Santiago... . . . » ......... N............ Brisa... . 0.0 „r % 9 8.0 0.0 2

Huesca........................
Zaragoza....................
Teruel.........................

Barcelona...................
Mahón............... . 7 6 3 .8  

7 62 .0
7 61 .9
7 5 9 .9

» ESE___ Idem.... Idem. . . . . . . 13.2
11.2

8.0
10.2

11.2 » 14.0 9 0 » *
Palma.......................... > NB Idem.... Nuboso.. . . . 10.2 » ,15.0 8.0 4 fra&qáik.
Valencia............... . 4- 0.3

»
OSO Calma... Idem .. .» • ..  

Despejado...
6.6 4-. 0 .4 12.0 7.0 1 t»

Alicante.....................
Almería......................

NO......... Vto. fte. 9 2 15.0 7.0 1 9

Málaga........................ 7 6 5 .5
7 6 5 .8

í

» N........... B. fuerte Nubosa.. •.. 8.7
11.0

6.4 13.0 7.0 » Tranquila.
Melifia........................ 4- 2.8 s o .......... Vto fort. Idem. . . . . . « 10.0 .| + 0.5 11.7 7.0 18 Idem,
Orán............................1
Argel....... ....................J
Túnez.......................... i
Sfaks..........................
Palermo.. ................... 7 6 3 .7

7 63 .7  
7 6 6 .5  ! 
765 8

-  2.7
-  1.1 
-  1.1 
— 0.9

s s o . .,
M..

Viendo 
B fuerte. 
Brisa. . 
llem .,

Nebuloso., •.
Nuboso....... .
Cubierto....
Idem..

7 2 
10.0 

5.0 
3 .6

6.7 
9.5 
3-2 !
2 .7 ;

2.0
1.6
3.0
0 0

» B
Cagliari.......... ..1 » » B
Boma........... .. N *+* * » » •
Liorna........... . E SE .. i) , » *
Niza...........................
Sicie............................ 7 6 5 .4 +  2.2 1E .. . . . . . Id.fto.». Nuboso. . . . . 5.2 3.0 0.0 > * » Agitada.
Perpignán... .  . . . .

.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 11 de Enero de 1901, comparada

con ía del día anterior,

I CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PDBLiOOS i " "  ' =

lía 10. ■!; Día 11.

Deuda perpetua al 4 0/0 1
interior. ' ! !¡

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71 *45 1 71 '20*15
Idem E, de 2 5.000 id. id. . . . . . . ___ 71110 7 1 l2 0 15
Idem I), de 12.500 id. id      71 20 I 71 '20-15
Idem C, de 5-000 id. id . .  ---- -------- 71*40 71 50 85 4 5 -8 0
Idem B, de 2.500 id. id-------------- . . .  71'65 1 71 70 40 55
Idem A, de 500 id. id   ...... .... .. 71*70 ¡ 71 ‘70 00
Idem G y H, de í 00 y 200 id, id .. .  71*30 1 71*15-05 -71 0/0
En diferentes series---------------- . . . . .  71*45 71‘7 0 -5 5 -2 5 -6 5 -3 0

«  .  7 1 5 5  .
Deuda perpetua al 4 0/0  

in te rio r .
Carpetas provisionales.

Emisión de 1 .* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70 95 ¡71*05-10 05-71 0/0
Idem E, de 2 5 .0 0 0 id. i d . ,   ............  71 0/0 71*05-71 0/0
Idem D, de 12.500 id. id    71*05 71 0/0
Idem C, de 5.000 id. id......................  71 0/0 71 05
Idem B, de 2 .500 id, id .....................  71 ‘05 71*10 05 71 0/0
Idem A, de 500 id. id. ------- ---------  71*05 71*10 05 71 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  71 0/0
En diferentes seríes.............................  70*95 71*05 10 71 0/0

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterio r.

Serie F. de 24.000 ptas nominales. 77*95 77*95
Idem E. de 12.000 id. id.......................... * *
Idem O, do 6.000 id. id......................  78 0/0
Idem C, de 4.000 id. id....................... 78 0/0
Idem B, de 2,000 id. id ...........................  > *
Idem ó , de 1.,000 id. id..........................  > >
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  » ’ *
En diferente? seríes.................................. 77*95 77*95
Partidas de 50.000 ptas. nominales. * j >
Idem de 100 .000  id. id............................. *  | ,

Día 10. Día 11.

Deuda al 4 0/0 am ortizab le.

Serie E, de 2,5.000 ptas. nominales. 80 0/0 80 O/O
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . .  —  * ! *
Meno C, de 5.000 id. id. —  . . . . . .  80 10
Idem B, de 2.500 id. id ............................ * i »
Iedm A, de 500 id id.. . . . . . . .  . . . .  ¡ 8 0 1 0  ¡ 80*05-10
En diferentes senes.       -. * »

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales,

Serie F, de 50.000 ptas. nominales, 92 50 1 92 50-55  50
Idem E, de 25.000 id. id    1 92*60 i »
Idem D, de 12 500 id. id,   ............  92 60 í:
Idem C, de 5 000 id, id .......... 92 '65 : 92*65-50-60  55
Idem B, de 2,500 id. id......................  92*75 •
Idem A, de 500 id. id .........................  9 2 7 0  92*70 60 65
En dií« rentes series........................ 92*55 , 92 6 5 -70  6 0 -5 5
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre 1 a renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en1 ;
ocho años, números 1.600.000. . .  102 75 : »

Idem hasta 10.000 ptas nomínales. * ¡ »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 84 90 85 0/0 85*10
Idem hasta 10.000 ptas nomínles. * 85 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * 70 90
Idem hasta 10.000 ptas nomínales, * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * , 90*50
Idem hasta 10 000 ptas. nomínales. 90 50 »

Banco Hipotecario de'España,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*»!
171 .500 ..  ........... ...........................  1 0 S ‘75 103*75-90 104 0/0

Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 0 0 .0 0 0 ,.  J  101*30 1 0 1 BO ■

Acciones del Banco de España    , 505 0/0 504 50 504 0/0
Idem id. id — Cantidades pequeñas, » 505 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa- :
‘ ña, 100.000.      165 0/0 165-0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50 .000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ................................... 2 14  0 ,0  213 0/0-212 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .................. ..........................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos,—Accones al portador 883 0/0 383 0/0-384 0/0

l 885 0/0

Día 10. Día 11.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas , * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1/ á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 1 0 .0 0 0 ........................... 124 0/0 124 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » >

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... >
Idem id. exterior.......................................................... >
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ....................    >
Idem id. al 5 por 100 .................................................  »»
Obligaciones de Aduanas...........................................  »
Idem de Filipinas......................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...................  »
Idem id. de 1 8 9 0 ......................................................... »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  »
Idem id exterior ................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ............................ . .  *
Idem id. al 5 por 1 0 0 ................................................  «
Obligaciones de Aduanas..........................................  »
Idem id, de Filipinas..................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ................... »
Idem id. de 1 8 9 0 .. ................................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 ......................   *

Bolsas extranjeras.
París 11 de Emro de Í901 .

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 33*75-33*77-33*78. 
París, á la vista, beneficio, 34 55 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

P A N A L  DE ISABEL 1I.-JE F A T U R A .—NO HABIÉNDOSE' 
^  intentado reclamación alguna sobre la caducidad por ex
travío de la certificación núm. 651 del libro Gy expedida á 
nombre de los Sres. Arcos Hermanos, importante 32 hectoli
tros (un real fontanero), á pesar de los anuncios publicados 
en las Ga c et a s  de 21 de Noviembre y 20 de Diciembre y  Dia* 
rio de Avisos de 28 de Noviembre y 21 de Diciembre del año 
próximo pasado, se declara caducada la expresada certifica- 
cición, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 7 de Enero de 1901,= E 1  Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. X —74

EN p ú b l i c a  SUBASTA EXTRAJUDICIAL , QUE H A - 
brá de celebrarse en la Notaría de D. Antonio Turón, ca

lle de las Torres de esta Corte, núm. 4, el día 18 del actual, á 
las doce horas, se vende un establecimiento de compraventa 
mercantil ó de préstam os/ instalado en la casa núm. 6 de la 
de Bravo Murillo, sirviendo de tipo para la subasta la canti
dad de 90.000 pesetas, y no se admitirán posturas que no la  
cubran. Se advierte á los que se interesen en adquirirle que 
desde que se inserte este anuncio en la Ga c e t a  d e  Mad r id , 
en el Boletín otcial de la provincia y en E l Impartía!,, todos 
los días hasta el fijado para el remate, podrán adquirir en el 
mismo establecimiento cuantos datos les convenga conocer 
respecto á él.

Madrid 10 de Enero de 1S01. X —75

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Juan y Probo, Obispos.

Ouarentá horas en la iglesia de las monjas de Alarcón.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.— Ate
rra  baja.—Pobreporfiado...

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Los monigotes. — San Sebastián, mártir.

TEATRO DE PARTSH.—A las nueve.—Función 106 de 
abono.—Turno par.— Un tesoro escondido.

TEATRO LARA.—A lasoch o y media. —Raúl y Elena.— 
Condición humana.—El afinador.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Los estudiantes.—El gu¿tarrico y M. T h eo .~ la  tempranica.—  
Colegio de señoritas y M. Okito.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  tres cu arto s.—  
MI barquillero.— El gaUpe de los siglos.—La leyenda del monje. 
Fotografías animadas.

TEATRO ESLAVA.—/ i  las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—Las venecianas.—Sandias y melones.—Polvorilla.

TEATRO COMICO.— A las ocho y tres cuartos.—El maes
tro de obras.— La chiquita de Nájera.—La barcarola.—La dina- 
mita.

TEATRO ROM Ea.—A las echo y media.—Los •presupues
tos.— Una ópera en Azuqueca (estreno).—El primer reserva.—La 
gran vía.


